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Glosario 

Accesibilidad Garantizar que la población tenga a su alcance los medios (físicos, 
económicos, de igualdad de condiciones y de información) para 
ingresar a los servicios educativos ofrecidos y concluir los niveles 
obligatorios. 

Accesibilidad 
económica 

Garantizar que la población titular del derecho cuente con los medios 
económicos que le permitan solventar los gastos de acceso a los 
servicios educativos obligatorios. Los gastos de acceso incluyen 
matrícula, cuotas, uniformes, útiles escolares y costos de oportunidad. 

Accesibilidad 
física 

La educación debe tener lugar en un entorno físico seguro y las 
escuelas deben estar a una distancia que implique un tiempo de 
traslado razonable del lugar de residencia de los alumnos o llevarse a 
cabo modalidades que utilicen las tecnologías de información 

Analfabeta Personas que no poseen la habilidad para leer y escribir un breve 
recado. 

Aprovechamiento Nivel de dominio que tienen los estudiantes de los conocimientos y 
habilidades que se esperan, de acuerdo con los planes, objetivos y 
contenidos planteados por el Sistema Educativo Nacional o por 
evaluaciones internacionales. 

Calidad Las características de los medios, procesos y relevancia de los 
contenidos que generan efectos positivos sobre el aprendizaje y 
aprovechamiento escolar para una inserción adecuada a la vida social 
o para continuar estudios. 

Calidad en los 
medios 

La pertinencia de los recursos (personal -nivel de escolaridad y calidad 
en el reclutamiento de los docentes-, infraestructura, mobiliario y 
materiales) con los que cuentan las instituciones educativas. 

Calidad de los 
procesos 

La pertinencia de las prácticas educativas, que llevan a cabo alumnos 
y profesores al interior de las instituciones de enseñanza para mejorar 
el proceso de aprendizaje, así como las prácticas institucionales que 
aseguran que los recursos escolares son de calidad. 

Definición 
operativa 

Conceptualización objetiva y práctica del derecho que permita 
establecer criterios para el análisis de la situación de este. 

Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales  

Son aquellos derechos que posibilitan a la persona y a su familia gozar 
de un nivel de vida adecuado. Son derechos humanos, por lo que 
encuentran su origen en la dignidad inherente a todas las personas. 
Forman las llamadas libertades positivas o de participación, ya que su 
práctica reclama la acción material del Estado. 

Derechos 
Humanos 

 

Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de 
la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido 
dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, 
tratados internacionales y las leyes. 
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Derechos 
sociales 

Son los derechos para el desarrollo social definidos en el artículo sexto 
de la Ley General de Desarrollo Social: educación, salud, alimentación 
nutritiva y de calidad, vivienda digna y decorosa, disfrute de un medio 
ambiente sano, trabajo, seguridad social y los relativos a la no 
discriminación en términos de la Constitución Política.  

Diagnóstico 

 

Identificación y caracterización de la situación del ejercicio del derecho, 
a través de conocer: 1. ¿Qué está pasando?, ¿dónde, y quiénes son 
los más afectados?; 2. ¿Por qué se producen estos problemas? y 3. 
¿Quién está obligado a atender la solución de los problemas? 

Dimensiones 

 

Características de los derechos sociales, esenciales para garantizar 
que todas las personas puedan disfrutar del ejercicio de sus derechos. 

Discriminación Todo acto u omisión basado en prejuicios o convicciones relacionadas 
con el sexo, la raza, la pertenencia étnica, el color de la piel, la 
nacionalidad, la lengua, la religión, las creencias políticas, el origen y 
condición social o económica, estado civil, estado de salud, la situación 
real o potencial de embarazo, el trabajo o la profesión, características 
físicas, edad, preferencia sexual, cualquier forma de discapacidad, que 
genera la anulación, el menoscabo o la restricción del reconocimiento, 
el goce o el ejercicio de los derechos humanos, las libertades 
fundamentales y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

Disponibilidad La existencia del marco institucional, el presupuesto, las instituciones, 
la infraestructura, el personal, los planes, programas y materiales para 
que se materialice el derecho a la educación para toda la población. Se 
trata de los recursos, tanto legales y monetarios, como físicos y 
humanos que ofrece o promueve el Estado para que las personas 
ejerzan el derecho a la educación. 

Eficiencia 
Terminal 

Permite conocer el número de alumnos que termina un nivel educativo 
de manera regular (dentro del tiempo ideal establecido) y el porcentaje 
de alumnos que lo culminan extemporáneamente. Es la relación 
porcentual que resulta de dividir el número de egresados de un nivel 
educativo determinado, entre el número de estudiantes de nuevo 
ingreso que entraron al primer grado de ese nivel educativo n años 
antes. 

Enfoque de 
derechos 

Marco conceptual a través del cual la protección de la persona se sitúa 
en el núcleo de las políticas públicas. Supone que su diseño, 
aplicación, seguimiento y evaluación debe basarse en el 
reconocimiento de las personas y comunidades a las que están 
destinadas como sujetos titulares de derechos humanos, cuyo goce 
efectivo debe ser asegurado. 

Escolaridad 
promedio 

Promedio de grados escolares aprobados por la población de 15 años 
y más. 

Escuelas 
multigrado 

Tipo de escuela donde el profesor enseña dos o más grados 
simultáneamente en una misma aula de clase. 
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Escuelas 
multinivel 

Tipo de escuela donde el profesor enseña dos o más niveles 
simultáneamente en una misma aula de clase. 

Esperanza de 
escolaridad 

Número de años de educación formal o escolaridad que, en promedio, 
se espera que tendrán en el futuro las niñas y niños que tienen seis 
años en un determinado año. 

Garantizar 

 

El Estado debe asegurar que el titular del derecho haga efectivo el 
derecho en los casos en que no puede hacerlo por sí mismo con los 
medios a su disposición. La efectivización del derecho puede ser 
realizada por él mismo o por terceros privados siempre que lo hagan 
en nombre o bajo control del Estado. En el caso de prestaciones de 
bienes y servicios públicos, se deben realizar de manera adecuada y 
de buena calidad. 

Igualdad y no 
discriminación 

 

Todas las personas son iguales en tanto que seres humanos y, en 
virtud de la dignidad innata de cada persona, poseen derechos 
humanos sin discriminación de ningún tipo. En la medida de lo posible, 
se debe desglosar los datos- sexo, religiones, etnias, idiomas y 
discapacidades- para dar visibilidad a poblaciones en potencia 
vulnerables. Además, se exige expresamente que todas las decisiones, 
políticas e iniciativas de desarrollo que, al tiempo que busquen habilitar 
a los participantes locales, tengan un buen cuidado de no reforzar los 
desequilibrios de poder y de no contribuir a crear otros nuevos. 

Inalienabilidad Los Derechos Humanos son inalienables, nadie puede ser despojado 
de sus derechos por otras personas, ni puede despojarse de ellos 
voluntariamente.  

Indicadores 
estructurales  

Buscan medir qué medidas dispone el Estado para implementar los 
derechos sociales. En otros términos, relevan información para evaluar 
cómo se organiza el aparato institucional y el sistema legal del Estado 
para cumplir las obligaciones en materia de derecho. Si bien los 
indicadores estructurales indagan simplemente sobre la existencia o 
inexistencia de las medidas, podrían en ocasiones incluir información 
relevante para entender también algunas de sus características 
principales, por ejemplo, si las normas son o no operativas, o cuál es 
la jerarquía de una agencia o institución pública o su competencia 
funcional. 

Indicadores de 
procesos 

Buscan medir la calidad y magnitud de los esfuerzos del Estado para 
implementar los derechos, a través de la medición del alcance, la 
cobertura y el contenido de las estrategias, planes, programas, o 
políticas u otras actividades e intervenciones específicas encaminadas 
al logro de metas que corresponden a la realización de un determinado 
derecho. Estos indicadores ayudan a vigilar directamente la aplicación 
de las políticas públicas en términos de la realización progresiva de 
derechos. Los indicadores de proceso también pueden ofrecer 
información sobre la variación en los niveles de calidad o cobertura de 
programas o servicios sociales en un determinado período de tiempo. 
En tanto que el indicador estructural no necesita normalmente una base 
de referencia (por lo general permite solo una respuesta afirmativa o 
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negativa), los indicadores de proceso dependen de bases de referencia 
o metas que suelen consistir en cifras o porcentajes, por lo que tendrá 
un componente más dinámico y evolutivo que el indicador estructural. 

Indicadores de 
resultados  

Buscan medir el impacto real de las estrategias, programas, 
intervenciones del Estado. En cierta manera constituyen un indicio de 
cómo impactan esas acciones públicas sobre aquellos aspectos que 
definen el grado de efectividad de un derecho. Así, proveen una medida 
cuantitativamente comprobable y comparable de la performance del 
Estado en materia de realización progresiva de los derechos.  

Indivisibilidad 

 

Los Derechos Humanos no se pueden fraccionar dado que el 
cumplimiento del proyecto de vida de las personas implica la 
realización de todos los derechos en su conjunto. 

Infraestructura 
educativa 

Inmuebles construidos o adaptados para fines educativos, que cuente 
con servicios básicos y mobiliario disponible en las instituciones de 
enseñanza. 

Instituciones 
educativas 

Escuelas u organismos del Sistema Educativo Nacional disponibles a 
los titulares del derecho para recibir servicios educativos. 

Interdependencia 

 

Los Derechos Humanos están intrínsecamente relacionados, la 
realización de cada uno de ellos es indispensable para el pleno goce 
de los demás derechos. 

Marco normativo Conjunto de leyes, reglamentos y normas disponibles que establecen 
el respeto al derecho a la educación y la creación o implementación de 
instituciones y organismos que provean el servicio educativo. 

Materiales 
duraderos 

Se refiere a que las paredes o muros del inmueble estén hechos de 
tabique, ladrillo, block, piedra, cemento o concreto, y que el techo sea 
de lisa de concreto o viguetas con bovedilla. 

Materiales 
educativos 

Materiales didácticos, libros u otros mecanismos e instrumentos de 
aprendizaje. 

Personal 
educativo 

Docentes, directivos y personal de apoyo administrativo disponible en 
las instituciones de enseñanza para dotar de servicios educativos. 

Planes y 
programas 
educativos 

Contenidos, actividades y prácticas de enseñanza-aprendizaje, 
criterios y procedimientos para su evaluación, disponibles en las 
instituciones de enseñanza. 

Política social 
con enfoque de 
derechos 

Conjunto de objetivos, regulaciones, sistemas y entidades por medio 
de las cuales el Estado se dirige a crear oportunidades de fortalecer 
instrumentos en términos de la equidad y la integración social. La 
política social debe expresar el contenido específico de los servicios, 
prestaciones y protecciones sociales; la financiación para garantizar el 
acceso de quienes carecen de recursos; el aseguramiento de 
individuos, familiar y grupos contra determinados riesgos; y la 
protección a quienes se encuentran en situaciones de vulnerabilidad 
específicas. 
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Promover 

 

Supone que el Estado adopte las medidas para que se difunda 
información adecuada acerca de las condiciones, formas, contenido y 
ejercicio del derecho y facilite que los particulares y comunidades 
ejerzan su derecho; que se reconozca el derecho en grado suficiente 
en el ordenamiento político y jurídico nacional; y adoptar estrategias y 
planes de acción. 

Proteger 

 

Los Estados están obligados a impedir que terceros, sean particulares, 
grupos, empresas, otras instituciones, o quienes actúen en su nombre, 
menoscaben de algún modo el disfrute del derecho de las personas. 
Ello incluye la adopción de marcos y entes regulatorios adecuados, 
reglas de exigibilidad de cumplimiento, adopción de medidas 
legislativas que impidan que los terceros afecten el derecho y 
mecanismos de protección y garantía judiciales que permitan sancionar 
y reparar vulneraciones. 

Realización Un Derecho Humano se realiza cuando el individuo puede disfrutar de 
las libertades sobre las que versa este derecho y puede gozar de este 
derecho en condiciones de seguridad. El Estado tiene la obligación de 
promover y hacer efectivo cada derecho humano; debe adoptar 
medidas que faciliten el goce de los derechos humanos por toda la 
población para lograr la plena realización de los derechos humanos. 

Realización 
progresiva 

 

Hace referencia al cumplimiento de las obligaciones que tienen los 
Estados frente a los derechos humanos. Las medidas adoptadas deben 
ser permanentes, sucesivas y expansivas en el tiempo y, frente a estas, 
no se admite ningún tipo de regresividad. 

Relevancia de la 
educación 

Finalidad o utilidad de la educación. 

Respetar 

 

Exige al Estado que se abstenga de injerir, obstaculizar o impedir, 
directa o indirectamente en el ejercicio del derecho, y que, cuando 
preste bienes o servicios públicos realice las actividades o la entrega 
de bienes con buena calidad. 

Rezago educativo Se considera que una persona se encuentra en rezago educativo 
cuando cumple alguno de los siguientes criterios: a) tiene de tres a 
quince años, no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste 
a un centro de educación formal; b) nació antes de 1982 y no cuenta 
con el nivel de educación obligatoria vigente en el momento en que 
debía haberla cursado (primaria completa); c) nació a partir de 1982 y 
no cuenta con el nivel de educación obligatoria (secundaria completa). 

Tasa de 
absorción 

Número de alumnos de nuevo ingreso a primer grado de un nivel 
educativo, por cada cien alumnos egresados del nivel y ciclo 
inmediatos anteriores. 

Tasa de 
terminación 

Número de alumnos egresados de un nivel educativo por cada cien de 
la población en la edad teórica de terminación del nivel. 
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Tasa neta de 
asistencia 
escolar 

Porcentaje de la población de un grupo de edad específico que declaró 
asistir a la escuela. 

Tasa neta de 
escolarización 

Expresa en qué medida la población que por su edad debería estar 
asistiendo a un determinado nivel educativo, efectivamente está 
escolarizada en ese nivel. 

Tiempos 
excesivos de 
traslado 

Se considera que una persona incurre en tiempos excesivos de 
traslado a los centros educativos cuando el traslado implica más de 30 
minutos para nivel preescolar y primaria y una hora para secundaria y 
media superior. 

Umbral mínimo 
del derecho 

Puntos de referencia, metas o estándares cuantitativos establecidos de 
acuerdo con el contexto de cada país, que permiten determinar el piso 
mínimo de bienestar o de satisfacción de necesidades para el logro 
progresivo de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Universalidad 

 

Los Derechos Humanos pertenecen a todos los seres humanos en 
igual medida, y se aplican a todas las personas sin importar la edad, 
raza, género, religión o nacionalidad. 

Violación de los 
Derechos 
Económicos, 
Sociales y 
Culturales 

El Estado incumple sus obligaciones de garantizar que los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales se disfruten sin discriminación, o su 
obligación de respetarlos, protegerlos y realizarlos. 

Grupos en 
situación de 
desventaja 

 

Se refiere a los individuos o de grupos de personas que sufren de modo 
permanente o particularmente grave una situación de discriminación, 
desigualdad y/o intolerancia debido a circunstancias tales como raza, 
color, sexo, religión, situación económica, opinión y preferencias de 
cualquier índole. Las personas y los grupos no son vulnerables per se 
o en sí mismas; son vulnerables porque los gobiernos y/o las 
sociedades las han puesto en situación de vulnerabilidad debido a 
prejuicios, discriminación o la falta de políticas públicas adecuadas que 
garanticen una igualdad social. 
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Resumen ejecutivo 

Para desarrollar la metodología del estudio diagnóstico se utilizó como marco 
teórico y conceptual el Enfoque Basado en Derechos, las observaciones del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre el derecho a la Educación, el 
modelo de las cuatro A (asequibilidad, acceso, aceptabilidad y adaptabilidad) de la 
relatora especial del derecho a la educación, Katarina Tomasevski, y el enfoque de 
la propuesta elaborada por la Oficina Regional de Educación para América Latina y 
el Caribe, UNESCO Santiago, para la II Reunión Intergubernamental del Proyecto 
Regional de Educación para América Latina y el Caribe realizada en 2007. 

El artículo tercero de la Constitución, fundamento normativo del derecho a la 
educación en México, establece que toda persona tiene derecho a recibir educación 
y define los niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior como 
obligatorios. Ambos elementos identifican a los titulares del derecho como todas las 
personas, de tres años y más, que no han concluido la educación básica y la media 
superior. Por su parte, los titulares de deberes o el garante es el Estado que 
descarga en el Sistema Educativo Nacional (SEN) la responsabilidad de impartir los 
servicios educativos en todos sus niveles, modalidades, tipos de servicio y 
sostenimiento. 

Utilizando los elementos antes mencionados se definieron tres dimensiones de 
análisis con sus respectivas subdimensiones: 

 

 

Å La existencia del marco 
institucional, el 
presupuesto, las 
instituciones, la 
infraestructura, el 
personal, los planes, 
programas y materiales 
para garantizar que se 
materialice el derecho a 
la educación para toda 
la población. 

Å Garantizar que la 
población cuenta con 
los medios (físicos, 
económicos, de 
igualdad de condiciones 
y de información) para 
acceder a los servicios 
educativos ofrecidos y 
concluir los niveles 
obligatorios. 

ÅLas características de los 
medios, procesos y 
relevancia de los 
contenidos que generan 
efectos positivos sobre el 
aprendizaje y 
aprovechamiento escolar 
para una inserción 
adecuada a la vida social 
o para continuar estudios 
postobligatorios. 

Disponibilidad Accesibilidad Calidad 

Subdimensiones: 
Å Marco Normativo 
Å Presupuesto 
Å Instituciones 
Å Infraestructura 
Å Personal 
Å Planes, programas y 

materiales 

Subdimensiones: 
Å Física 
Å Económica 

Subdimensiones: 
Å Calidad en los medios 
Å Calidad en los 

procesos 
Å Aprovechamiento 
Å Relevancia 
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Diagnóstico 

La disponibilidad se define como la suficiencia del marco normativo, las 
instituciones, la infraestructura, el personal, los planes, programas, materiales y el 
presupuesto para garantizar que se materialice el derecho a la educación para toda 
la población.  

El gasto nacional en educación (incluyendo público y privado) en 2016 era de 6.8 
por ciento del PIB, el gasto público representaba solo 5.1 por ciento del PIB 
equivalente a 18.9 por ciento del gasto federal programable, cantidades por debajo 
de las recomendaciones de organismos internacionales. Además, el gasto por 
alumno es significativamente menor para México que para el resto de los países 
miembros de la OCDE. La distribución del gasto público dista de ser eficiente para 
garantizar el cumplimiento del derecho, por ejemplo: la proporción gastada en 
educación para adultos es insignificante comparada con el tamaño de la población 
que lo requiere, y el destino del gasto se enfoca, casi en su totalidad, al pago de 
nómina dejando algunos rubros como materiales, capacitación, infraestructura sin 
suficiente financiamiento. Por tanto, la disponibilidad y distribución del presupuesto 
es insuficiente para garantizar el derecho a la educación.  

Además, las personas del nivel medio superior enfrentan problemas de 
disponibilidad de instituciones que, junto con los problemas de accesibilidad 
económica, han generado que solo cursen este nivel seis de cada diez jóvenes, y 
que en el tránsito entre secundaria y media superior se reduzca la matrícula en poco 
más de 1.5 millones de personas. 

En cuanto a la disponibilidad de personal, México tiene, a nivel preescolar, primaria, 
secundaria y media superior, una razón de alumnos por docente por encima del 
promedio de los países miembros de la OCDE. Asimismo, cerca de un cuarto de las 
plantillas docentes de primaria y secundaria no se encontraban completas y casi la 
mitad de los directores, tanto en primaria y secundaria atienden un grupo, por lo que 
su función de enseñanza estaría interfiriendo en las actividades de planeación, 
gestión y evaluación de la institución de la que son responsables. 

Una quinta parte de los alumnos que asisten a educación básica enfrentan 
problemas de disponibilidad de infraestructura al no contar con servicios básicos en 
sus escuelas, y una sexta parte al no tener mobiliario básico. En el caso de EMS, 
28 por ciento de los planteles no cuenta con agua todos los días, dos por ciento de 
planteles no se cuenta con energía eléctrica y en 69 por ciento de los planteles faltan 
muebles en al menos una de las aulas. Ambos factores proveen de un espacio que 
favorece el aprendizaje y por tanto puede influir en la calidad de la educación que 
se imparte a los alumnos. 

Respecto de la disponibilidad de planes y programas de estudio, en el caso de la 
educación básica, se cuenta con un plan único a nivel nacional diseñado por la 
autoridad federal. Sin embargo, su existencia como tal no garantiza su aplicación, 
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ya que, durante el ciclo escolar 2014-2015, 32 por ciento de los docentes de cuarto, 
quinto y sexto de primaria reportó no contar con el programa de estudios del grado 
o grados con los que trabajan desde el inicio del ciclo escolar. En el nivel medio 
superior, se cuenta con una diversidad de planes, ya que es atribución de los 
subsistemas definir los contenidos y métodos educativos, tomando como base 
elementos mínimos definidos por la SEP. Para este nivel se identificó que 4.9 de los 
docentes del último grado escolar no cuenta con el programa de estudios de la 
asignatura que imparte desde el inicio del ciclo escolar.  

En cuanto a la valoración de su contenido, el INEE ha realizado una serie de 
evaluaciones en las que determinó que la estructura planteada en los planes de los 
niveles obligatorios vigentes para el ciclo 2017-2018 (establecidos en 2011) se 
encuentra saturada por la gran cantidad de elementos que contempla su diseño, lo 
que dificulta su implementación y el logro de sus objetivos. Por otro lado, cabe 
señalar que, como resultado de Reforma Educativa, en junio de 2017 se presentó 
un nuevo currículo para la educación obligatoria, el cual fue igualmente analizado 
por el INEE, identificando una serie de fortalezas y retos que deberán ser tomados 
en cuenta para garantizar la adecuada implementación del nuevo plan. 

Al respecto, algunos de los sujetos de derecho se ven vulnerados por no contar con 
suficientes planes y programas de estudio de acuerdo con sus necesidades. El 
Nuevo Modelo Educativo,1 no es suficiente para lograr la accesibilidad de toda la 
población a los servicios educativos, ya que no contempla a todas las personas con 
discapacidad, considerando sus diferentes tipos2 y la adaptación a las formas de 
enseñanza y aprendizaje de la población hablante de lengua indígena,3 lo cual 
resulta especialmente importante para el tránsito entre la primaria y secundaria 
cuando se termina el modelo indígena.  

Por otra parte, en cuanto a los materiales educativos, para el ciclo escolar 2016-
2017, en promedio, 89.5 por ciento de los alumnos de prescolar contaban con el 
paquete de libros de texto gratuitos; en primaria 95.9 por ciento, y en secundaria, 
98 por ciento. Sobre la oportunidad de la entrega, se observó que en menos de 60 

                                            

1 La operacionalización del Nuevo Modelo Educativo se definió a partir de la Ruta para la implementación del 
Nuevo Modelo Educativo, en el que se establecen más de 80 líneas de acción, cronogramas y metas para cada 
uno de los cinco ejes del modelo educativo. Al respecto, se han logrado avances significativos en cuanto a la 
generación de materiales de trabajo, así como de planes y programas educativos; sin embargo, es hasta enero 
de 2018 cuando comenzará la capacitación a docentes, de tal forma que la aplicación del nuevo modelo 
educativo comenzará, de manera gradual, a partir de agosto de 2018 y se prevé la cobertura universal en agosto 
de 2019, por lo que aún no es posible valorar tanto los contenidos, como los materiales. 
2 La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, para el ciclo escolar 2017-2018 cuenta con libros de texto 
en sistema Braille y en formato macrotipo (materiales que tienen una tipografía y tamaño de letra de entre 16 y 
20 puntos por pulgada) (CONALITEG, 2017). Sin embargo, estos materiales solamente atienden a personas 
con discapacidad visual, quedando desatendida la población con cualquier otro tipo de discapacidad. 
3 De acuerdo con la Dirección General de Educación Indígena de la SEP, a finales de 2018 se publicarán 22 
programas de estudio en el mismo número de lenguas indígenas nacionales con lo que se cubrirá a más de 70 
por ciento de estudiantes hablantes de dichas lenguas en educación básica. Si bien éste es un avance 
importante en la atención a la población hablante de alguna lengua indígena, no cubrirá al total de estudiantes 
por lo que aún quedaría pendiente realizar acciones al respecto. 
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por ciento de escuelas de preescolar y primaria y en dos terceras partes de 
secundaria se recibieron con oportunidad; en 20 por ciento de preescolares, 15 por 
ciento de primarias y diez por ciento de secundarias, se recibieron durante la tercera 
semana del ciclo escolar o después. Además, de la información sobre la suficiencia 
y entrega, no se cuenta con información que dé cuenta de la calidad de estos o si 
son pertinentes o adecuados culturalmente. 

La dimensión de accesibilidad se enfoca en garantizar que la población cuente con 
los medios (físicos y económicos) para acceder a los servicios educativos ofrecidos 
y concluir los niveles obligatorios. 

En relación con el análisis de accesibilidad física, se encontró que en 2015 había 
más de 1.3 millones de niños y jóvenes que invertían tiempos excesivos de traslado 
a la escuela; este problema se agudiza sobre todo en el nivel medio superior, debido 
a la disminución de instituciones disponibles cerca de los lugares que habitan las y 
los jóvenes. Es importante resaltar que sin información georreferenciada de las 
escuelas y datos actualizados de la población por localidad no es posible estimar el 
total de los titulares del derecho que enfrentan limitaciones físicas de acceso.  

Ahora bien, además de los problemas en cuanto a la distancia para llegar a los 
centros educativos, las personas presentan también limitaciones en el acceso 
económico, en especial, a medida que aumenta el nivel escolar. Esto se verifica en 
las diferencias que se presentan en la asistencia para la población sobre y por 
debajo de la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) (2016). Diferencias que 
tienden a incrementarse en secundaria y media superior, al igual que la proporción 
de la población que no asiste a la escuela por motivos económicos debido al costo 
de oportunidad laboral.  

La dimensión de calidad se refiere a las características de los medios, procesos y 
relevancia de los contenidos que generan efectos positivos sobre el aprendizaje y 
aprovechamiento escolar para una inserción adecuada a la vida social o para 
continuar estudios postobligatorios. 

La subdimensión calidad de los medios contempla tanto el personal, como la 
infraestructura y los materiales idóneos para el aprendizaje. En lo referente al 
personal, se encontró que, si bien la Reforma Educativa parece atender algunas de 
las recomendaciones de la OCDE para mejorar la calidad docente, está en una 
etapa temprana de implementación como para apreciar sus resultados, 
especialmente en la mejora del aprovechamiento de los alumnos. Finalmente, 
destaca que la información pública sobre la calidad de los materiales y la 
infraestructura es casi inexistente.  

En la calidad de los procesos, se analizaron las prácticas de enseñanza, que tienen 
un efecto determinante en el aprendizaje de los estudiantes y con ello en el pleno 
ejercicio del derecho. La evidencia muestra que los docentes dicen dedicar 75 por 
ciento del tiempo a la enseñanza (TALIS 2013), cuando el óptimo es al menos 85 
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por ciento, el resto se llevaba en actividades de gestión o ajenas a la enseñanza. 
Además, la encuesta TALIS 2013, muestra la persistencia de prácticas con poca 
influencia en el aprendizaje como son la revisión del cuaderno de ejercicios y la 
realización de ejercicios en tareas similares, dejando de lado el uso de las TIC y el 
desarrollo de proyectos. 

El aprovechamiento de los estudiantes en México, identificado a partir del nivel de 

dominio de los conocimientos y la adquisición de habilidades o competencias, muestra 
bajos niveles tanto en los estándares a nivel nacional (prueba PLANEA), como en 
los internacionales (prueba PISA).  

En la subdimensión relevancia de la educación, que mide la utilidad de la educación, 
no se encontró evidencia contundente que demuestre que la calidad de la educación 
esté desarrollando armónicamente todas las facultades del ser humano como lo 
marca la Constitución. Un elemento utilizado para aproximar la relevancia de la 
educación es la posibilidad de que la educación obligatoria dote de las habilidades, 
capacidades y conocimiento necesario para ingresar a la educación superior (en 
caso de que se desee). Al respecto en 2016, casi la mitad de los aspirantes al nivel 
superior fueron rechazados (48.6 por ciento) y se mantuvo cerca de 20 por ciento 
de los lugares ofertados sin ocupar (18.3 por ciento). Lo anterior, podría estar 
sugiriendo que, además del problema de disponibilidad de instituciones en este 
nivel, la calidad educativa en el nivel medio superior podría no estar generando las 
competencias necesarias de las personas para continuar estudios postobligatorios. 

Finalmente, cabe señalar que la garantía de los derechos humanos depende, en 
gran medida, de la disponibilidad de instrumentos apropiados para la formulación y 
la evaluación de las políticas en la materia. Al respecto, el desarrollo del Diagnóstico 
visibilizó el hecho de que, a falta de información de carácter público, varios 
elementos del derecho no pudieron ser analizados a profundidad y, por lo tanto, no 
fue posible obtener información concluyente sobre el estado actual del ejercicio del 
derecho a la educación por parte de las personas. Destaca, por ejemplo, que la 
información de infraestructura para educación básica que se encuentra disponible 
en medios públicos no está actualizada (2013, año de levantamiento del Censo de 
Escuelas, Maestros y Alumnos de Educación Básica y Especial, es el último dato 
disponible), motivo por el cual, el análisis de dicha información podría no ser vigente, 
sobre todo considerando, por ejemplo, los sismos ocurridos en septiembre de 2017, 
donde se registraron afectaciones a un importante número de escuelas.4  

                                            

4 Para la realización de este diagnóstico se solicitó información en materia educativa a diversas instancias, sin 
embargo, no se tuvo respuesta a dicha petición. Al INIFED, mediante oficio VQZ.DGAE.040/18, a la SEP, a 
través del oficio VQZ.DGAE.067/17, y a la CDI, por oficio VQZ.DGAE.068/17. Además, se hicieron tres 
solicitudes de información, a través de las cuales se pudo obtener datos agregados sobre la infraestructura 
educativa: 1) Al INIFED, solicitud número 11140000015618 del 21 de septiembre de 2018, a través de la cual 
se obtuvieron datos sobre presupuesto, infraestructura complementaria, entre otros. 2) A la SEP, solicitud 
número 0001100610918, del 21 de septiembre de 2018, donde se obtuvo información agregada por entidad 
federativa de las escuelas que cuentan con suministro de agua, sanitario, electricidad, drenaje, bebederos, 
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Brechas 

Un hallazgo encontrado en el análisis de brechas es que la entidad de residencia 
de los estudiantes genera diferencias en el acceso al derecho, tanto en la 
disponibilidad, especialmente de infraestructura y de personal, como en la 
accesibilidad y en el aprovechamiento; Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Veracruz 
presentan los menores niveles de acceso a la educación. 

Por otro lado, el disfrute del derecho a la educación es diferenciado entre los grupos 
etarios; los adultos mayores son el grupo más excluido del ejercicio del derecho y, 
además, al que menos recursos se le destinan. De la población en edad escolar, 
uno de cada cuatro niños de tres a cinco años no asiste a preescolar, aun teniendo 
instituciones para ello, mientras que, cuatro de cada diez jóvenes de 15 a 17 años 
no cursa la EMS. 

También se detectó que se han ido cerrando las brechas por sexo que excluían a 
las mujeres del derecho a la educación. No obstante, las diferencias se muestran 
en que las mujeres de mayor edad tienen menores niveles de educación en 
comparación con los hombres y que éstos (de 12 a 17 años), a diferencia de las 
mujeres, tienen menores niveles de asistencia y eficiencia terminal. 

A excepción de la asistencia a primaria, el resto de los indicadores de acceso y 
eficacia muestran que la población con menor condición económica está más 
rezagada en el disfrute del derecho a la educación en todos los niveles.  

Al respecto, uno de los grupos que en mayor vulnerabilidad se encuentra respecto 
de su disfrute al derecho a la educación, es la población hablante de alguna lengua 
indígena, ya que presenta un menor nivel de accesibilidad física y económica, a la 
par de enfrentar un sistema educativo que no ofrece servicios integrales con 
pertinencia cultural, puesto que el modelo educativo indígena es vigente solo en los 
niveles de preescolar y primaria y solo está presente en localidades indígenas, por 
lo que, cuando existe población indígena fuera de ellas no tiene acceso a este tipo 
de modelo. Además, los materiales en lengua indígena suelen no distribuirse a 
tiempo, de manera suficiente o en la lengua correcta, asimismo el personal que 
habla su misma lengua algunas veces resulta insuficiente. 

Por otro lado, las personas con discapacidad enfrentan la falta de adaptación de los 
servicios, tanto en infraestructura como en materiales y personal capacitado, así 
como insuficientes apoyos para garantizar el acceso a la educación, lo que ha 
generado que parte de esta población no pueda disfrutar de manera equitativa del 
derecho frente a las personas sin discapacidad, lo cual genera que las brechas de 
asistencia a la escuela se amplíen conforme aumenta el nivel educativo. 

                                            

bibliotecas, canchas, albercas, entre otra información. 3) Al INEE, solicitud número 1132300016418, misma 
fecha, donde se nos remitió al informe de labores de la SEP para el periodo 2012-2018 (información pública), 
así como publicaciones del INEE donde se habla de infraestructura educativa a través de la ECEA. 
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La situación de embarazo y maternidad en las mujeres en edad normativa escolar 
genera disparidad en el acceso al derecho. Un ejemplo de ello es que 3.5% de 
mujeres de tres a 17 años que dejaron la escuela declaró que se embarazó o tuvo 
un hijo. 

Otra brecha identificada en el estudio diagnóstico es la correspondiente entre la 
población que habita las zonas rurales frente a las urbanas, ya que las primeras 
tienen un menor acceso a la educación, menor disponibilidad de los servicios 
educativos, así como una menor calidad, impactando así el aprovechamiento 
escolar de los alumnos. 

Finalmente, existen importantes diferencias dependiendo de la escuela a la que se 
asiste, ya sea por tipo de servicio o sostenimiento. Al respecto, la evidencia mostró 
que las escuelas comunitarias presentan los mayores retos para garantizar el 
ejercicio pleno del derecho a la educación, ya que éstas ofrecen menores niveles 
de infraestructura y su personal tiene menor nivel de instrucción en comparación 
con otros servicios (son atendidas en su mayoría por jóvenes instructores egresados 
de secundaria o bachillerato), además de que todas las escuelas comunitarias son 
multigrado lo que implica grupos heterogéneos en edades y grados escolares. 

Conclusiones 

Con base en la evidencia recabada a nivel nacional y estatal, tanto de resultados de 
indicadores como de análisis general del derecho a la educación en México, de las 
dimensiones y subdimensiones, así como del análisis de brechas, se identificaron 
ocho retos principales para avanzar en la garantía del disfrute pleno del derecho a 
la educación: i) Incrementar la disponibilidad de instituciones en educación media 
superior y fomentar el acceso y permanencia de los estudiantes en mayor situación 
de vulnerabilidad que cursan este nivel educativo; ii) Mejorar la infraestructura 
educativa para garantizar condiciones óptimas de aprendizaje a todos los titulares 
del derecho; iii) Propiciar la asistencia a la educación preescolar; iv) Disminuir las 
inequidades en el acceso y disfrute del derecho entre grupos de población, v) 
Asegurar que la calidad de la educación sea igualitaria entre la población que asiste 
a distintos tipos de escuela, vi) Disminuir el porcentaje de población adulta en 
rezago educativo que no accede al derecho a la educación, vii) Mejorar el 
aprovechamiento escolar de los alumnos, e viii) Implementar estrategias 
encaminadas a mejorar la formación docente. 
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Introducción 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
contribuye mediante las acciones de evaluación de la política y la generación de 
estimaciones sobre pobreza y la definición de indicadores a que el Estado 
identifique aquellas acciones necesarias para garantizar que todas las personas 
ejerzan plenamente sus derechos sociales. En este esfuerzo, distinguir aquellos 
grupos sociales, sectores, regiones o entidades que se encuentran en desventaja 
es uno de los aspectos que posibilitan propiciar la igualdad de condiciones y una 
mejora en las condiciones de vida de la población.  

Así, la educación, salud, alimentación nutritiva y de calidad, vivienda digna y 
decorosa, medio ambiente sano, trabajo, seguridad social y no discriminación, son 
elementos guía para definir estrategias que logren incidir en todos los ámbitos del 
desarrollo social garantizados tanto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (CPEUM), como en la Ley General de Desarrollo Social.  

La tarea del Estado al respecto es fundamental, ya que como se señala en el párrafo 
tercero del artículo primero de la CPEUM, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos.  

Obligaciones del Estado respecto de los derechos humanos 

 
Fuente: elaborado por el CONEVAL con base en Abramovich y Curtis (2005), y Alza (2014). 

Lo anterior supone entonces cambiar la concepción del diseño de la política pública 
del desarrollo social a uno con enfoque basado en derechos (EBD); es decir, no se 
debe partir de la idea de que existen personas con necesidades que deben ser 
asistidas sino reconocerlos como sujetos con derecho a demandar el cumplimiento 
de éstos (Abramovich, 2006).  

Al respecto, el EBD no solo tiene que ver con los resultados sino también con la 
manera en que se lograrán estos resultados. Además, reconoce a las personas 
como agentes que intervienen en su propio desarrollo, en lugar de receptores 
pasivos de servicios, por lo que informar, educar y empoderar a estos agentes es 
fundamental (UNFPA, s.f.).  

En virtud de lo anterior, el CONEVAL consideró importante generar información para 
conocer el estado actual del ejercicio de los derechos sociales, por ello elaboró los 
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Estudios Diagnósticos de Derechos. En éstos se retoma el análisis realizado en el 
libro ñPobreza y derechos sociales en M®xicoò (Hern§ndez, Aparicio y Mancini, s/f). 
Los principales resultados de los Estudios Diagnósticos de los Derechos Sociales, 
se encuentran plasmadas de manera sintética en el Informe de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social 2018.   

El análisis desarrollado en estos diagnósticos distingue tres atributos inherentes a 
los derechos sociales: accesibilidad, disponibilidad y calidad. La accesibilidad es 
asegurar que los medios por los cuales se materializa un derecho no tengan 
barreras para todas las personas. En el caso de disponibilidad, se entiende como la 
suficiencia de los servicios, instalaciones y equipos, mecanismos, procedimientos o 
cualquier otro medio por el cual se materializa un derecho para toda la población 
(CDHDF, 2011:48). Finalmente, la calidad es asegurar que los medios 
(instalaciones, los bienes y los servicios) y contenidos por los cuales se materializa 
un derecho tengan los requerimientos y propiedades aceptables, relevantes y 
culturalmente apropiados para cumplir con esa función (PNUD, 2012). 

Este estudio diagnóstico es un primer ejercicio comprensivo para generar 
información que permita conocer cómo se encuentran las personas respecto del 
ejercicio de sus derechos sociales. Esta aproximación se desarrolla con una 
metodología de análisis que parte de la construcción de una definición operativa del 
derecho con base, principalmente, en preceptos normativos. Lo anterior, con el 
propósito de identificar elementos susceptibles de medir, y con ello construir, 
categorías analíticas. En ese sentido, somos conscientes que este ejercicio puede 
no coincidir con otras perspectivas o enfoques analíticos igualmente válidos para el 
análisis referido. 

El alcance de los estudios diagnósticos está limitado por la información para analizar 
las dimensiones de análisis establecidas en la propuesta metodológica. En 
ocasiones la información necesaria no existía, no era pública, carecía de 
representatividad regional o por subgrupos. Al presentarse alguno de los casos 
anteriores, se buscó medir las dimensiones a través de indicadores proxis con las 
limitantes que ello conlleva. 

Una consideración adicional respecto de este primer ejercicio es que solo se analiza 
una de las cuatro obligaciones estatales en la materia: la de garantizar los derechos. 
Esta obligación parte del hecho de que el marco normativo nacional señala la 
obligación de cumplimiento. En ese sentido, el diagnóstico no analiza el andamiaje 
jurídico (indicadores estructurales) o la armonización legislativa a nivel local o 
estatal para la protección de los derechos sociales.  

Finalmente, y no por ello menos importante, se es consciente de que el ejercicio 
pleno de los derechos sociales es un ideal que se busca alcanzar, el punto máximo 
del desarrollo de las personas, y que para lograrlo es necesario avanzar de manera 
gradual.  
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El presente estudio está integrado por cuatro secciones. En la primera se establece 
la definición operativa adoptada para la medición del derecho y se plantea la 
metodología para su medición. En el segundo capítulo se presenta la información 
diagnóstica sobre cómo se encuentra la población en relación con el ejercicio de 
sus derechos, por medio de un grupo de indicadores. En éste, además, se 
mencionan los principales retos pendientes para lograr una efectiva medición de los 
derechos sociales. A partir de los resultados del diagnóstico, en el capítulo tercero, 
se identifican grupos en situación de vulnerabilidad. Finalmente, en la última sección 
se retoman los principales hallazgos del estudio diagnóstico.  
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Capítulo 1. Metodología 

1.1 Marco Normativo 

El derecho a la educación fue incorporado en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (DUDH) en 1948, con la consigna de la obligatoriedad y 
gratuidad, así como la progresividad del derecho. Posteriormente, se desarrollaron 
en el marco de las Naciones Unidas, diversos acuerdos internacionales como el 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 
(1966).  

El PIDESC, establece en su artículo 13 que ñlos Estados Partes [é] reconocen el 
derecho de toda persona a la educación. [é]ò. Adicionalmente, se reconocen las 
siguientes condiciones para lograr el ejercicio pleno del derecho:  

a) Enseñanza primaria obligatoria y asequible a todos gratuitamente. 
b) Enseñanza secundaria (incluyendo técnica y profesional) generalizada y 

hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en 
particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita.  

c) La enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad de 
cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita. 

d) Fomentar e intensificar, en la medida de lo posible, la educación fundamental 
para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo 
de instrucción primaria. 

e) Desarrollar el sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar 
un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones 
materiales del cuerpo docente.  

El derecho a la educación también se encuentra en otros instrumentos regionales 
en América Latina como la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (1948) donde se establece que toda persona tiene derecho a la educación 
con principios de libertad, moralidad y solidaridad humana.  

A nivel nacional, el artículo 3° constitucional, contiene cuatro elementos 
fundamentales para analizar el estado del derecho en México: 1) se reconoce que 
toda persona tiene derecho a recibir educación; 2) se definen como obligatorios los 
niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior; 3) se determina como fin 
de la educaci·n ñdesarrollar arm·nicamente todas las facultades del ser humanoò; 
y 4) se menciona que el Estado tiene el compromiso de ñgarantizar la calidad en la 
educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la 
organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y 
los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandosò.  

Sobre el primer elemento, es necesario analizar si el acceso a la educación está 
garantizado para todas las personas de tal manera que las condiciones económicas, 
sociales, demográficas o culturales no representen diferencias en su disfrute. La 
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respuesta a esta pregunta corresponde al apartado en el que se analizan las 
brechas en el ejercicio del derecho, pero también se encuentran algunas evidencias 
al respecto desde el análisis de la dimensión de accesibilidad.  

En cuanto al segundo elemento, se debe analizar si existe oferta disponible, así 
como que las personas puedan acceder a esta en igualdad de condiciones. Además 
se analiza la permanencia y conclusión de cada uno de los niveles obligatorios. Por 
ello, se identifica si el Estado garantiza una oferta de servicios educativos suficiente 
tomando en cuenta las condiciones particulares de la población para que no vea 
limitado su acceso o ponga en riesgo tanto la asistencia como la permanencia y 
conclusión de los cuatro niveles obligatorios.5 

Sobre los siguientes elementos,6 se requiere conocer si los titulares del derecho a 
la educación reciben servicios cuyos medios y procesos poseen las características 
deseables para lograr el máximo de los resultados del aprendizaje y si éste último 
se ha alcanzado. 

Finalmente, el artículo 3° de la CPEUM, identifica como titulares del derecho a todas 
las personas de tres años y más, los cuales tienen derecho a recibir educación, y 
define que los niveles de preescolar, primaria, secundaria y media superior son de 
carácter obligatorio. Por su parte, el Estado mexicano delega en el Sistema 
Educativo Nacional (SEN) la responsabilidad de impartir los servicios educativos en 
todos sus niveles, modalidades, tipos de servicio y sostenimiento (ver Cuadro 1). 

Cuadro 1. Población titular y Población garante del Derecho a la Educación en 
México 

Titulares del derecho a la educación 
Titulares de deberes o garantes del derecho 

principales (SEN) 

Población 
Características y 

antecedentes 
educativos 

Modalidad 
escolarizada 

Modalidad no 
escolarizada 

3 a 5 años NA Preescolar ND 

6 a 11 años NA Primaria ND 

12 a 14 años 
Primaria completa Secundaria ND 

Primaria incompleta Primaria ï secundaria 

15 años y más 

Analfabeta ND 
Educación para adultos: 

alfabetización 

Educación básica incompleta 
Educación para adultos: 

educación básica 

Educación básica 
completa 

Media superior 
Sistema abierto o semi 

escolarizado: 

                                            

5 Dentro de las condiciones que limitan el acceso o ponen el riesgo la asistencia se encuentran tanto las 
limitaciones de accesibilidad física y económica como las características intrínsecas de la población que 
suponen desigualdad de condiciones iniciales como son la condición indígena, de necesidades especiales de 
aprendizaje y la situación de embarazo o maternidad. 
6 Los cuales suponen medios de calidad (materiales, infraestructura educativa, idoneidad de los docentes y los 
directivos) y procesos de calidad (métodos educativos y organización escolar) que generan calidad en los 
resultados (máximo logro de aprendizaje). 
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Titulares del derecho a la educación 
Titulares de deberes o garantes del derecho 

principales (SEN) 

Población 
Características y 

antecedentes 
educativos 

Modalidad 
escolarizada 

Modalidad no 
escolarizada 

bachillerato y profesional 
técnico 

Población fuera 
de la población 
potencial 

Menores de tres  años Educación inicial 

De 18 años y más con 
educación media 
superior completa 

Superior (post 
obligatorio): 

licenciatura y 
posgrado 

Sistema abierto o semi 
escolarizado: 

licenciatura y posgrado 

Fuente: Elaboración propia. 

Con base en lo anterior, el derecho a la educación se define como: el derecho a 
recibir una educación inclusiva, pertinente y relevante, que asegure los niveles 
educativos obligatorios, así como los aprendizajes y capacidades que les permitan 
desarrollar su máximo potencial para una inserción adecuada a la vida social o para 
continuar estudios postobligatorios (Robles H. y Vera A., 2016). 

1.2 Marco teórico y conceptual  

Revisión de enfoques del derecho a la educación 

De acuerdo con las observaciones que el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales7 hace al artículo 13, Derecho a la educación, del PIDESC, la 
educación en todas sus formas y en todos los niveles debe tener cuatro 
características interrelacionadas:  

¶ Disponibilidad: debe haber instituciones y programas de enseñanza en 
cantidad suficiente en el ámbito del Estado Parte. 

¶ Accesibilidad: las instituciones y los programas de enseñanza han de estar 
al alcance de todos, sin discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La 
accesibilidad consta de tres dimensiones: no discriminación, accesibilidad 
material y económica. 

¶ Aceptabilidad: la forma y el fondo de la educación, comprendidos los 
programas de estudio y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables (i.e. 
pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad) para los 
estudiantes y, cuando proceda, los padres. 

¶ Adaptabilidad: la educación ha de tener la flexibilidad necesaria para 
considerar las necesidades de sociedades y comunidades en transformación 

                                            

7 El Comité General de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Comité DESC estableció, en virtud de la 
resolución 1985/17, de 28 de mayo de 1985, del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC) para desempeñar las funciones de supervisión del Pacto Internacional de Derechos Económicos 
Sociales y Culturales (PIDESC) asignadas a este Consejo en la parte IV del PIDESC. 
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y responder a las necesidades de los alumnos en contextos culturales y 
sociales variados. 

De esto se desprenden dos enfoques principales para distinguir las dimensiones del 
derecho a la educación. El primero es el modelo de Katarina Tomasevski (primera 
relatora especial del derecho a la educación de las Naciones Unidas), quien propone 
un enfoque de obligaciones estatales para garantizar el derecho a la educación 
(enfoque de las cuatro A) (Tomasevski, 2001). En su propuesta se distinguen cuatro 
dimensiones del derecho a la educación: asequibilidad, acceso, aceptabilidad, 
adaptabilidad (ver Cuadro 2). 

Cuadro 2. Enfoque de las cuatro A de Katarina Tomasevski 
Asequibilidad Acceso Aceptabilidad Adaptabilidad 

Derecho civil y 

político. Respetar la 
libertad de y en la 

educación. 
Derecho social y 

económico: asegurar 
educación gratuita y 

obligatoria para todos. 
Derecho cultural: 

respeto a la diversidad 
(minorías). 

El derecho a la educación 

debe ser realizado 
progresivamente 

(gratuidad, obligatoriedad, 
inclusión y oportunidad en 

educación básica y media 
superior). 

Facilitar la educación 
postobligatoria en la 

medida de lo posible (en 
función de la capacidad 

adquisitiva). 

Estándares de calidad 

en la educación 
(seguridad, salud, 

calidad de maestros). 
Educación en su 

lengua. 
Prohibición de castigos 

corporales. 
Métodos de 

enseñanza- 
aprendizaje 

adecuados a las 
necesidades. 

Escuelas adaptadas a los 

niños (principio del interés 
superior del niño. 

Convención sobre los 
Derechos del Niño).  

Adaptar progresivamente 
a la educación a todos los 

derechos humanos 
(supone un análisis 

intersectorial del impacto 
de la educación en todos 

los derechos humanos. 

Fuente: Elaboración propia con base en Katarina Tomasevski (2001). 

El segundo corresponde a la propuesta elaborada por la Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Caribe (UNESCO), para la ñII Reunión 
Intergubernamental del Proyecto Regional de Educación para América Latina y el 
Caribeò realizada en 2007 (UNESCO, 2007), la cual señala que una educación de 
calidad debería abarcar tres dimensiones fundamentales: equidad, relevancia y 
pertinencia. A estas dimensiones habría que añadir dos de carácter operativo: 
eficacia y eficiencia (ver Cuadro 3).  
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Cuadro 3. UNESCO: educación de calidad

 
Fuente: Elaboración propia con base en UNESCO (2007). 

Ambos enfoques coinciden en la importancia del papel del Estado para garantizar 
la disponibilidad de la oferta de servicios educativos y la accesibilidad a éstos, 
especialmente en cuanto a la educación gratuita; igualmente resalta la importancia 
de adaptar la educación en cuanto a la cultura, la lengua y el respeto a las minorías. 
En las diferencias entre los enfoques resalta que Tomasevski enfatiza las 
obligaciones del Estado mientras que la UNESCO se centra en los resultados en el 
ejercicio del derecho. Además, Tomasevski refiere la progresividad del derecho para 
ampliar la accesibilidad a la educación media y superior y el impacto de la educación 
en el resto de los derechos humanos; mientras que el enfoque de la UNESCO 
resulta novedoso en cuanto a la relevancia que le da a la educación para lograr un 
pleno desarrollo tanto hacia la socialización como la individuación de todos los seres 
humanos e incluye, además, los principios de eficacia y eficiencia. 

1.3 Definición de dimensiones y subdimensiones del derecho a la educación  

La propuesta metodológica para desarrollar el Estudio Diagnóstico utiliza elementos 
de los enfoques antes estudiados, adaptándolos a la definición del derecho a la 
educación y a los titulares de derechos y deberes igualmente señalados. 

Al respecto, para que el titular del derecho a la educación pueda ejercerlo de manera 
efectiva es necesario que exista oferta de servicios educativos disponible para todos 
los niveles educativos obligatorios (instituciones suficientes que cuenten con los 
medios tanto de personal, de infraestructura como materiales) y los procesos 
adecuados (planes, programas y prácticas); y que estos sean accesibles de acuerdo 

Equidad de acceso: 
Å Disponibilidad 

Å Accesibilidad (física, de 
currículo, económica, 

libertad de enseñanza). 

Equidad en los recursos y en la 
calidad de los procesos 

educativos. 
Equidad en los resultados del 

aprendizaje.  

Promover aprendizajes desde 

las exigencias sociales y de 
desarrollo personal.  
Lograr el pleno desarrollo de la 
personalidad y de la dignidad 

humana. 
Desarrollar competencias 

relacionadas con aprender a 
conocer, aprender a hacer, 

aprender a ser, y aprender a 

vivir juntos.  

Las diferencias para aprender 

devienen de las características 
y necesidades de cada persona. 
Ser significativa para personas 
de distintos estratos sociales y 

culturas, diferentes capacidades 
e intereses, desarrollando 

autonomía, autogobierno, 
libertad e identidad propia.  
El centro es el alumnado 
(idiosincrasia).  
Flexibilidad y adaptabilidad. 

Equidad Relevancia Pertinencia 

En qué medida se logran o garantizan los principios 

y se traducen en términos concretos el derecho a 
una educación de calidad para toda la población. 

En qué medida la acción pública honra el esfuerzo 
material de la comunidad nacional que asigna a la 

tarea educativa una determinada cantidad de 
recursos; es decir, respeta el derecho ciudadano a 

que su esfuerzo material sea adecuadamente 
reconocido y retribuido. 

Eficacia Eficiencia 
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con las características particulares de los titulares (lugar de residencia, condición 
económica, condición indígena, condición de discapacidad, situación de embarazo 
o maternidad) y sean de calidad (medios y procesos idóneos para garantizar el 
máximo logro de aprendizaje y contenidos útiles para continuar estudios 
postobligatorios o insertarse adecuadamente en la vida social) (ver Cuadro 4).  

Cuadro 4. Propuesta conceptual de las dimensiones del derecho a la educación 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Con base en lo anterior, para el presente estudio a continuación se describe cada 
uno de los elementos de análisis a través de los cuales se podrá aproximar a 
identificar el estado en el ejercicio del derecho a la educación.  

Disponibilidad 

En esta dimensión se analiza la organización normativa, el presupuesto, las 
instituciones, la infraestructura, el personal, los planes, programas y materiales para 
garantizar que se materialice el derecho a la educación para toda la población. En 
otras palabras, se trata de los recursos, tanto legales, monetarios, físicos y humanos 
que ofrece o promueve el Estado para que las personas ejerzan el derecho a la 
educación. Esta dimensión, por tanto, asegura que la oferta de servicios educativos 
es suficiente para garantizar los niveles educativos obligatorios.  

Esto implica que las escuelas deben estar equipadas con todos los materiales e 
instalaciones que necesitan los alumnos para funcionar adecuadamente, como 
materiales de enseñanza, personal y maestros calificados, protección civil, 
comedor, entre otros aspectos (OPSDH, s.f.), y es el Estado quien lo debe 
garantizar (INEE, 2014:47). 

La existencia del marco 

institucional, el presupuesto, 
las instituciones, la 

infraestructura, el personal, los 
planes, programas y materiales 

para garantizar que se 
materialice el derecho a la 

educación para toda la 
población. 

Garantizar que la población 
cuenta con los medios (físicos, 

económicos, de igualdad de 
condiciones y de información) 

para acceder a los servicios 
educativos ofrecidos y concluir 

los niveles obligatorios. 

Las características de los 

medios, procesos y relevancia 
de los contenidos que generan 

efectos positivos sobre el 
aprendizaje y aprovechamiento 

escolar para una inserción 
adecuada a la vida social o 

para continuar estudios 
postobligatorios. 

Disponibilidad Accesibilidad Calidad 

Subdimensiones: 
Å Marco normativo 

Å Presupuesto 
Å Instituciones 

Å Infraestructura 
Å Personal 

Å Planes, programas 
Å Materiales 

Subdimensiones: 
Å Física 

Å Económica 

Subdimensiones: 
Å Calidad en los medios 
Å Calidad en los procesos 

Å Aprovechamiento 
Å Relevancia 
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En este sentido, la disponibilidad se materializa a través de varios factores 
(subdimensiones).8  

a) Marco normativo: conjunto de leyes, 
reglamentos y normas disponibles que 
establecen el respeto al derecho a la 
educación y la creación o implementación 
de instituciones y organismos que 
provean el servicio educativo en sus 
niveles de obligatoriedad. 

b) Presupuesto: recursos monetarios 
públicos o privados que financian los 
servicios educativos disponibles para los 
titulares del derecho. 

c) Instituciones: escuelas u organismos del 
Sistema Educativo Nacional (SNE) disponibles a los titulares del derecho 
para recibir servicios educativos en los niveles obligatorios. Los diferentes 
enfoques del derecho a la educación consideran las instituciones como el 
factor más relevante de la disponibilidad. 

d) Infraestructura: inmuebles, construidos o adaptados para fines educativos, 
que cuente con servicios básicos y mobiliario disponible en las instituciones 
de enseñanza. Las escuelas amplían sus posibilidades de ofrecer servicios 
educativos integrales si los inmuebles cuentan con instalaciones 
complementarias como son las bibliotecas, recintos cívicos, culturales, 
deportivos, comedores y disponibilidad de servicios (TIC) y con mobiliario 
complementario, entendido como computadoras con acceso a internet. 

e) Personal: docentes, directivos y personal de apoyo administrativo disponible 
en las instituciones de enseñanza para dotar de servicios educativos en los 
niveles obligatorios.  

                                            

8 Las principales fuentes de información para la dimensión de disponibilidad son el CEMABE 2013 que cuenta 
con información sobre las escuelas, inmuebles, docentes y alumnos, y la información recabada con el formato 
911 que cuenta con datos sobre los alumnos, grupos, docentes, personal de apoyo, directivos y libros de texto 
en las escuelas. Cabe señalar que, el CEMABE tuvo su levantamiento en 2013 y solo cuenta con información 
sobre Educación Básica, pero no cuenta con información sobre materiales educativos exceptuando los libros 
de texto; no se conoce el grado de implementación de planes y programas en las escuelas; no se cuenta con 
información sobre la capacidad de atención de las escuelas dados los recursos actuales; y la información para 
la educación para adultos se reduce a número de instituciones, personal y educandos.  
En cuanto a EMS se utilizó la información de la Evaluación de Condiciones Básicas para la Enseñanza y el 
Aprendizaje en Educación Media Superior (ECEA-EMS), la cual se aplicó en 2016, en una muestra conformada 
por 2,991 plantes. Participaron como informantes 2,991 directores, 11,863 docentes y 47,397 estudiantes. Los 
tipos de servicio evaluado fueron: bachilleratos autónomos, preparatorias estatales, Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos (CECyT), Colegio de Bachilleres (COLBACH), Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP), Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA), 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), privado, educación media superior a distancia 
(EMSAD), telebachilleratos comunitarios (TBC) y telebachilleratos estatales (TBE), entre otros (INEE, 2018a). 

Disponibilidad  
Suficiencia del marco 
normativo, presupuesto, 
instituciones, 
infraestructura, personal, 
planes, programas y 
materiales para garantizar 
que se materialice el 
derecho a la educación 
para toda la población. 
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f) Planes y programas: contenidos, actividades y prácticas de enseñanza-
aprendizaje, criterios y procedimientos para su evaluación, disponibles en las 
instituciones de enseñanza para cada grado y nivel educativo obligatorio.9 

g) Materiales: didácticos, libros u otros mecanismos e instrumentos de 
aprendizaje disponibles en las instituciones de enseñanza para cada grado y 
nivel educativo obligatorio.  

Por tanto, la existencia de un marco normativo adecuado y la suficiencia de 
presupuesto correctamente distribuido y gastado eficientemente aseguran la 
disponibilidad de instituciones, infraestructura, personal, planes, programas y 
materiales, lo cual es condición necesaria para el acceso al derecho a la educación 
(ver Figura 1).  

Figura 1. Condiciones de disponibilidad del derecho a la educación 

 
Fuente: Elaboración propia 

Accesibilidad 

La dimensión de accesibilidad se aborda con base en los conceptos propuestos por 
distintos autores (Vázquez y Serrano, 2013; Rojas y Santos, 2005; ONU, 1999), 
quienes la definen como ñgarantizar que la población tenga a su alcance los medios 
(físicos, económicos, de igualdad de condiciones y de información) para ingresar a 
los servicios educativos ofrecidos y concluir los niveles obligatoriosò. 

Las instituciones disponibles pueden no ser accesibles para todos los titulares del 
derecho si no consideran las condiciones y características socioeconómicas y 

                                            

9 De acuerdo con el artículo 3° de la CPEUM, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria y secundaria y normal para toda la República; al considerar la 
opinión de los gobiernos de las entidades federativas, así como de los diversos sectores sociales involucrados 
en la educación, los maestros y los padres de familia. Para el caso de la educación media superior, el artículo 
12 de la Ley General de Educaci·n determina que es facultad de la autoridad federal educativa ñCoordinar un 
sistema de educación media superior a nivel nacional que establezca un marco curricular común para este tipo 
educativo, con respeto al federalismo, la autonom²a universitaria y la diversidad educativaò.  
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culturales de las personas.10 Por ello, se deberán abatir barreras de exclusión y 
discriminación, tales como la lejanía de las escuelas respecto al lugar de residencia 
de los titulares del derecho (acceso físico limitado), costos asociados a la educación, 
incluyendo el costo de oportunidad (acceso económico limitado), servicios 
educativos no adaptados para garantizar igualdad de condiciones (acceso limitado 
por condiciones desiguales) o la poca información oportuna y pertinente para 
acceder al derecho (acceso de información limitado).11  

Al respecto, y a partir de la información disponible, se consideran las siguientes 
subdimensiones de accesibilidad.12 

a) Accesibilidad física: la educación debe 
tener lugar en un entorno físico seguro y las 
escuelas deben estar a una distancia que 
implique un tiempo de traslado razonable del 
lugar de residencia de los alumnos o llevarse 
a cabo modalidades que utilicen las 
tecnologías de información.13 

b) Accesibilidad económica: el Estado debe 
garantizar que la población titular del derecho 
cuente con los medios económicos que le permitan solventar los gastos de 
acceso a los servicios educativos obligatorios. Los gastos de acceso incluyen 
matrícula, cuotas, uniformes, útiles escolares y costos de oportunidad, el 
costo de transporte se considera parte de la accesibilidad física.14 

                                            

10 Se garantiza el acceso de manera efectiva cuando la oferta de servicios educativos se ha adaptado para 
eliminar o atender el riesgo de no acceder o no permanecer proveniente de condiciones o características 
particulares de los titulares del derecho, en el caso del acceso físico limitado al acercar la oferta (ampliar las 
instituciones o los servicios a distancia) o la demanda (becas de transporte, rutas escolares o albergues 
estudiantiles). En el caso de acceso económico limitado al garantizar la educación gratuita y con apoyos a las 
familias cuyo costo de oportunidad pone en riesgo el acceso a la educación, para el acceso limitado en igualdad 
de condiciones cuando los protocolos, programas, materiales, personal o infraestructura se adaptan a los 
titulares del derecho para garantizar su acceso y permanencia y finalmente cuando el estado informa de manera 
suficiente y oportuna. 
11 El presente diagnóstico considera la condición indígena, de discapacidad y la situación de embarazo o 
maternidad como condiciones iniciales desiguales que deben ser atendidas por los servicios educativos para 
garantizar una educación accesible. 
12 Las principales fuentes de información para la dimensión de accesibilidad son la ENIGH, Encuesta 
Intercensal, Encuesta Nacional de Hogares, CEMABE 2013, la información recabada con el formato 911, datos 
sobre beneficiarios de programas de apoyos a transporte, albergues escolares, becas, apoyos a estudiantes 
embarazadas o madres, información de educación para adultos y educación a distancia, y cuestionarios de 
contexto de PLANEA. Debido a la falta de información disponible, no fue posible calcular la accesibilidad de los 
servicios educativos de acuerdo con las condiciones de acceso limitado de la población, por lo que la medición 
de la dimensión se limitó a estimar indicadores de acceso (asistencia y rezago) diferenciado por condiciones de 
la población (económica, indígena, con discapacidad y por tipo de discapacidad y en situación de embarazo o 
maternidad).  
13 Con base en el concepto de accesibilidad física del enfoque de la UNESCO. 
14 Con base en los conceptos de accesibilidad de Tomasevski y accesibilidad económica de UNESCO. 

Accesibilidad  
Garantizar que la 
población tenga a su 
alcance los medios 
para ingresar a los 
servicios educativos 
ofrecidos y concluir los 
niveles obligatorios. 
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Por lo tanto, en la dimensión de accesibilidad es necesario conocer si la 
infraestructura, el personal, los planes, programas y materiales ofrecidos por las 
instituciones de enseñanza son accesibles para toda la población titular del derecho 
sin importar sus características particulares (su lugar de residencia, condición 
económica, condición indígena, condición de discapacidad o necesidades 
especiales de aprendizaje o situación de embarazo o maternidad), y, 
adicionalmente, si estos servicios se han adaptado para garantizar igualdad de 
condiciones para aprender, pero también identificar a la población que enfrenta 
acceso limitado de acuerdo con sus condiciones (ver Figura 2).  

Figura 2. Medios por los que la oferta de servicios educativos se vuelve accesible 
por tipo de acceso limitado 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Calidad 

La calidad de la educación hace referencia a la forma y fondo de la educación 
(Comité DESC) o al conjunto de criterios relativos a la seguridad y la salud en la 
escuela o a las cualidades profesionales de los maestros (Tomasevski). Al respecto, 
calidad se define como: ñlas características de los medios, procesos y relevancia de 
los contenidos que generan efectos positivos sobre el aprendizaje y 
aprovechamiento escolar para una inserción adecuada a la vida social o para 
continuar estudios postobligatoriosò.15  

Esto implica que se debe asegurar que los medios (personal, espacios y materiales), 
los procesos (enseñanza-aprendizaje) y contenidos (planes y programas) por los 
cuales se materializa el derecho tengan los requerimientos y propiedades 
aceptables, relevantes y culturalmente apropiados para lograr el máximo 

                                            

15 La vida social abarca las actividades que se desarrollan en la esfera pública o comunitaria. Para fines del 
Diagnóstico, la vida social incluye aspectos laborales, habilidades de comunicación global, convivencia social y 
expectativa o satisfacción de vida. 
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aprovechamiento escolar y desarrollo de las potencialidades de los alumnos, con el 
fin de continuar estudios postobligatorios o insertarse adecuadamente en la vida 
social, es decir, que se genere un impacto positivo en la vida de las personas a nivel 
académico, laboral, personal o social.  

Las subdimensiones de calidad son las siguientes: 

a) Calidad en los medios: la pertinencia de 
los recursos (personal -nivel de 
escolaridad y calidad en el reclutamiento 
de los docentes-, infraestructura, 
mobiliario y materiales) con los que 
cuentan las instituciones educativas 
contribuye a obtener mejores resultados 
sobre el aprovechamiento escolar. 
Profesores calificados y mejor preparados 
con técnicas didácticas, espacios y 
mobiliario diseñados para la enseñanza, 
así como materiales adecuados que se 
utilizan en las instituciones de enseñanza 
tienen un impacto positivo en el 
aprovechamiento escolar y por ende en el ejercicio pleno del derecho. 
Destaca que todos los enfoques coinciden en las características de los 
docentes como el principal elemento de la calidad de la educación; al 
respecto, la constitución establece que deben ser idóneos para alcanzar el 
máximo logro de aprendizaje.16 

b) Calidad en los procesos: la pertinencia de las prácticas educativas, que 
llevan a cabo alumnos y profesores al interior de las instituciones de 
enseñanza para mejorar el proceso de aprendizaje, así como las prácticas 
institucionales que aseguran que los recursos escolares son de calidad. 
Estas prácticas, al tener influencia sobre la experiencia del aprendizaje, 
mejoran el aprovechamiento y con ello, se contribuye a que el ejercicio del 
derecho a la educación sea efectivo. 

c) Aprovechamiento: nivel de dominio que tienen los estudiantes de los 
conocimientos y habilidades que se esperan, de acuerdo con los planes, 
objetivos y contenidos planteados por el Sistema Educativo Nacional o por 
evaluaciones internacionales. Se refiere al derecho a aprender, no basta con 
acceder a la escuela, es necesario acceder al conocimiento. 

                                            

16 La Ley del Servicio Profesional Docente establece en el Título tercero los procedimientos para definir perfiles, 
parámetros e indicadores para considerar idóneos a los docentes de acuerdo con el nivel educativo; con base 
en ello se diseña la evaluación docente y los exámenes de selección. 

Calidad 
Características de los 
medios, procesos y 
relevancia de los 
contenidos que generan 
efectos positivos sobre el 
aprendizaje y 
aprovechamiento escolar 
para una inserción 
adecuada a la vida social 
o para continuar estudios 
postobligatorios. 
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d) Relevancia: responde a la finalidad o utilidad de la educación.17 

De manera ideal, es necesario identificar a la población titular del derecho que asiste 
a una institución de enseñanza que cuenta con infraestructura, personal, planes, 
programas, prácticas y materiales pertinentes para alcanzar el máximo logro de 
aprendizaje. Además, analizar si esta combinación de factores ha permitido 
alcanzar el nivel de dominio esperado y si los conocimientos y habilidades 
adquiridos son útiles para continuar estudios postobligatorios o insertarse 
adecuadamente en la vida social.18 La figura tres resume las dimensiones y 
subdimensiones del derecho a la educación empleadas.

                                            

17 La finalidad de la educación está condicionada por las expectativas de la sociedad, así como por la concepción 
que se tenga de la educación misma (UNESCO, 2007:39). Al respecto, el artículo 3° de la CPEUM determina 
como fin de la educación, desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano.  
18 Las principales fuentes de información para la dimensión de calidad son el CEMABE 2013, el formato 911, 
PLANEA, PISA, Education at a Glance de la OCDE; Resultados de Evaluación Docente; ENOE, Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), entre otras. Las principales 
limitaciones de la información son: no se cuenta con información sobre el nivel educativo ni el nivel de 
desempeño del personal por escuela ni por nivel educativo; tampoco sobre la calidad de los materiales o la 
infraestructura; no se recolecta información sobre la calidad y relevancia de la educación y su vinculación con 
el mercado laboral. Tampoco se cuenta con información sobre la percepción de la calidad y relevancia educativa 
y no se cuenta con información sobre ningún aspecto de la calidad de la educación en la educación para adultos.  
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Figura 3. Dimensiones y subdimensiones del Derecho a la Educación 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Esta propuesta guarda estrecha relación con los enfoques del derecho a la 
educación mencionados anteriormente (ver Cuadro 5).  

Cuadro 5. Relación entre enfoques y las dimensiones del diagnóstico 

Observaciones 
Comité DESC 

Tomasevski UNESCO 
Dimensiones del 

diagnóstico 

Accesibilidad Acceso 

Equidad de acceso: 
accesibilidad 

Accesibilidad Equidad en los recursos 

Pertinencia 

Disponibilidad Asequibilidad 
Equidad de acceso: 
disponibilidad 

Disponibilidad 

Aceptabilidad Aceptabilidad 

Equidad en los recursos 
y procesos 

Calidad Equidad de resultados 

Relevancia 

Adaptabilidad  Adaptabilidad 

Pertinencia Calidad de procesos 

Relevancia 
Accesibilidad de igualdad de 
condiciones 

Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, es necesario señalar que, además de estas dimensiones, los Derechos 
Humanos en general, y el derecho a la educación en lo particular, presentan otras 
características. Los derechos humanos son universales e inalienables, están 
interconectados y son interdependientes e indivisibles; características que 
garantizan que todos los derechos se hagan efectivos (OACNUDH, 2006).  

Al respecto, el Comité DESC, concibe el derecho a la educación como el derecho 
que facilita la realización de otros, reconociendo a la vez los derechos cuyo ejercicio 
previo facilita el de la educación misma:  

La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispensable de realizar 
otros derechos humanos. Como derecho del ámbito de la autonomía de la persona, 
la educación es el principal medio que permite a adultos y menores, marginados 
económica y socialmente, salir de la pobreza y participar plenamente en sus 
comunidades.  

La educación desempeña un papel decisivo en la emancipación de la mujer, la 
protección de los niños contra la explotación laboral, el trabajo peligroso y la 
explotación sexual, la promoción de los derechos humanos y la democracia, la 

protección del medio ambiente y el control del crecimiento demográfico.19 

                                            

19 Comité General de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general No. 13. El derecho a 
la educación (1999). 
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Además, de acuerdo con la UNESCO (2007) la educación es un derecho humano 
fundamental y un bien público que permite al ser humano su desarrollo como 
persona para contribuir al desarrollo de la sociedad de la que es parte; hace posible 
el ejercicio de otros derechos humanos fundamentales y, en consecuencia, de la 
ciudadanía.  

En este sentido, el derecho a la educación se interrelaciona con otros derechos de 
dos maneras: unos son el antecedente necesario para el acceso y ejercicio efectivo 
del derecho a la educación y otros son el efecto o producto del ejercicio efectivo de 
ese mismo derecho. En la primera categoría, por ejemplo, se encuentran el derecho 
a la alimentación, la salud y la no discriminación. Los dos primeros son requisitos 
para que los titulares del derecho a la educación tengan la capacidad de asistir a 
los servicios educativos y obtener un máximo nivel de aprovechamiento, mientras 
que la no discriminación, así como la no exclusión y el respeto a la cultura, las 
costumbres y hábitos de los pueblos indígenas, constituyen uno de los pilares de la 
accesibilidad de la educación a toda la población, en especial para la población 
vulnerable (ver Figura 4).20  

Figura 4. Interrelaciones del derecho a la educación con otros derechos 

 
Fuente: Elaboración propia. 

1.4 Metodología para el análisis de brechas regionales y de grupos 
relevantes 

                                            

20 Para evidencias de salud y alimentaci·n con aprovechamiento escolar v®ase ñInforme de seguimiento de la 
educación para todos en el mundo 2007: Bases s·lidas. Atenci·n y educaci·n de la primera infanciaò.  UNESCO, 
2007. 
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Con el fin de identificar no solo el estado actual del derecho a la educación, sino 
también poder establecer prioridades de atención, se hace un análisis de brechas, 
el cual permite verificar si existen o no diferencias en el disfrute del derecho en 
relación a la entidad de residencia o las características o condiciones sociales, 
demográficas o económicas de la población, así como diferencias entre la población 
que asiste a un tipo de escuela en particular ya sea por tipo de servicio o 
sostenimiento. Las categorías se clasifican en regional, sexo, grupos de edad, 
condición económica, personas hablantes de alguna lengua indígena, personas con 
alguna discapacidad, tipo de servicio y tipo de sostenimiento (ver Cuadro 6).21 

Cuadro 6. Tipos de brechas en el disfrute pleno del Derecho a la Educación 

Brecha Desagregación Pregunta que se desea responder 

Regional Entidad federativa 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 

accesibilidad y calidad de la educación para los 
titulares del derecho según la entidad de referencia? 

Tipo de servicio 

Preescolar-Primaria (General, 

Indígena, Comunitaria) 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 

accesibilidad y calidad de la educación para los 
titulares del derecho según el tipo de servicio de la 

escuela a la que asisten? 
Secundaria (General, Técnica, 

Telesecundaria, Comunitaria, 
Para trabajadores) 

Media superior (Profesional 
técnico, Bachillerato tecnológico, 

Bachillerato general) 

Tipo de 

sostenimiento 
Público, Privado 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de la educación para los 

titulares del derecho según el tipo de sostenimiento 
de la escuela a la que asisten? 

Sexo Hombre, Mujer 
¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de la educación para los 

titulares del derecho según su sexo? 

Grupos de edad 

3 a 5 años, 6 a 11 años, 12 a 14 

años, 15 a 17 años, 18 a 29 años, 
30 a 64 años, más de 65 años 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 

accesibilidad y calidad de la educación para los 
titulares del derecho según el grupo de edad al que 

pertenezcan? 

Personas 
hablantes de 

alguna lengua 
indígena  

Indígena, No indígena 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de la educación para los 

titulares del derecho según su condición indígena? 

Personas con 

alguna 
discapacidad 

Discapacidad, Sin discapacidad 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de la educación para los 

titulares del derecho según su condición de 
discapacidad? 

Condición 

económica 

Condición de pobreza: hogares 
por debajo o por arriba de la LPEI 

¿Existe diferencia significativa en la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad de la educación para los 

titulares del derecho según la condición económica 
de su hogar? 

Deciles de ingreso 

Fuente: Elaboración propia. 

                                            

21 Hay que tomar en cuenta que los principales problemas y limitaciones de información para realizar este 
análisis tienen que ver con las fuentes de información, ya que éstas no poseen la misma desagregación en 
cuanto a características de la población, por lo que no fue posible medir las tres dimensiones para todos los 
tipos de brechas. Al respecto, se seleccionaron solo los indicadores factibles de una desagregación 
representativa que además aportan información relevante al análisis. 
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Para el análisis regional, se revisaron las dimensiones a nivel estatal, buscando 
evidencia para saber si la entidad o región es un factor que genera diferencias en el 
ejercicio pleno del derecho a la educación.22 Adicionalmente, se incluye un análisis 
de las principales observaciones en similitudes y disparidades entre entidades y 
regiones o grupos de entidades. 

Para el resto del análisis, la información se presenta desagregada por grupos 
relevantes por ser potencialmente excluidos o limitados del disfrute pleno del 
derecho a la educación. 

Sobre la información, cabe señalar que un diagnóstico del derecho a la educación 
debería medir si cada sujeto titular del derecho cuenta con servicios educativos 
disponibles para garantizar los niveles obligatorios, si éstos son accesibles de 
acuerdo con sus características y condiciones particulares, si los medios y procesos 
son de calidad tal que generen el máximo aprendizaje y resulten útiles para 
continuar estudios postobligatorios o insertarse en la vida social. Sin embargo, la 
información disponible es limitada y se concentra en fuentes recabadas en los 
hogares o en las instituciones educativas, sin posibilidad de cruzar la información 
entre ellas, dificultando un análisis transversal entre dimensiones (ver Anexos 1 y 
2).  

Finalmente, para concluir el apartado metodológico cabe señalar que el esquema 
de análisis del derecho a la educación propuesto considera una serie de elementos 
que permiten valorar el ejercicio pleno del derecho, pero que no pudieron medirse 
en el presente estudio, principalmente por la falta de fuentes de información. Por 
ejemplo, no existe información que permita analizar de manera concluyente la 
relevancia de la educación obligatoria para acceder a mejores condiciones de vida. 
En términos puntuales, no fue posible analizar la utilidad de la educación obligatoria 
para acceder al mercado laboral y, sobre todo, en condiciones adecuadas (buen 
salario, prestaciones, jornadas laborales). Tampoco fue posible realizar un análisis 
de la relación entre la oferta académica, en cuanto a contenidos y cobertura (por 
ejemplo, las distintas carreras técnicas), con las necesidades de la economía 
mexicana.  

De manera general, se identifican las siguientes necesidades de información: 

¶ El formato 911, que es la principal fuente de información de la situación 
educativa en México, no es público ni contiene información individual sino a 
nivel escuela. Además, no se miden variables como la situación de embarazo 
o maternidad de las estudiantes o la provisión de becas o apoyos. 

¶ El CEMABE fue aplicado solo en nivel básico y requiere actualizar los datos 
de infraestructura de acuerdo con los programas emprendidos después de la 
inversión en infraestructura que realizó el gobierno federal en el marco del 

                                            

22 Los resultados de los indicadores a nivel estatal fueron parametrizados por desviaciones estándar en 6 niveles 
alrededor de la media. 



 

48 

Programa de la Reforma Educativa y de los daños ocasionados por los 
sismos de septiembre de 2017. 

¶ No se cuenta con información sobre el aprovechamiento escolar en todas las 
entidades federativas, ya que no todas aplican las pruebas PLANEA. 

¶ No se cuenta con información sobre el desempeño de la totalidad de 
docentes (no se evalúan los de las escuelas privadas, comunitarias, ni de 
algunas entidades); la información de desempeño no es relacionada con 
datos de aprovechamiento escolar de sus respectivos alumnos; no se cuenta 
con información de seguimiento individual de docentes disponible en medios 
públicos que sugieran indicadores desde su formación inicial, capacitación, 
desempeño, evaluación o resultados en el aprendizaje de sus alumnos. 

¶ No se cuenta con información sobre la trayectoria y aprovechamiento en 
preescolar.  

¶ No se cuenta con información sobre suficiencia y calidad de los materiales 
de enseñanza. 

¶ No se cuenta con información sobre la suficiencia y calidad de recursos 
materiales y humanos en educación para adultos. 

¶ No se cuenta con registros que permitan identificar a los estudiantes con la 
calidad de sus docentes, su desempeño académico o su provisión de becas.  

¶ Solo existe información sobre los procesos de enseñanza en el nivel básico, 
específicamente en primaria. 

¶ No hay información sobre la valoración del perfil de egreso de EMS por parte 
de potenciales empleadores en el mercado laboral.



 

49 

Capítulo 2. Diagnóstico 

En este apartado se presenta el estado actual del derecho a la educación, a nivel 
nacional y estatal, así como la identificación de los principales factores que limitan 
el ejercicio pleno del derecho. 

2.1 Panorama general de la educación en México 

En México se han registrado avances en materia educativa, sin embargo, aún están 
pendientes algunos temas fundamentales que muestran que hay sectores de la 
población que ven limitado su ejercicio pleno del derecho a la Educación. Ejemplo 
de ello es la población analfabeta; si bien ésta se ha reducido en las últimas 
décadas, en 2015 no se logró cumplir con la meta establecida por la Organización 
de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
correspondiente al cinco por ciento de la población total, quedando pendiente un 
0.5 por ciento (OEI, 2010) (ver Gráfica 1).  

Gráfica 1. Porcentaje de población analfabeta en México (1980-2015) 

 
Fuente: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 1970, 1990 y 2000; Censo de Población y 
Vivienda 2010; y Encuesta Intercensal 2015. 

Otro ejemplo se muestra a través de la población 
mayor de 15 años que se encuentra en rezago 
educativo (indicador de carencia social utilizado para la 
medición de la pobreza cuya proporción respecto del 
total de la población es de 26 por ciento para los 
nacidos antes de 1982 y 17 por ciento para los que 

nacieron después (CONEVAL, 2017). Finalmente, el Índice de Pobreza Educativa 
de los Hogares muestra que 57 por ciento de los hogares presenta algún grado de 
pobreza educativa tanto por inasistencia como por rezago educativo (INEE, 2015a).  

Con respecto al indicador carencia por rezago educativo, para la población nacida 
después de 1982, a nivel nacional se han registrado avances; en 2010, 20.7 por 

En 2016, 17.4 por 
ciento de la población 
presentaba rezago 
educativo.  
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ciento de la población se encontraba esa situación, pero para 2016, dicha 
proporción se redujo a 17.4 (CONEVAL, 2014, 2017).  

A nivel estatal, a pesar de que también se ha avanzado, aún persisten marcadas 
desigualdades entre las entidades. Al respecto, en 2016, Chiapas, Michoacán, 
Oaxaca, Veracruz y Guerrero, fueron los estados con mayores porcentajes de 
población en situación de rezago educativo, con niveles muy por arriba del promedio 
nacional (29, 27.4, 27.3, 25.7 y 25.2 por ciento, respectivamente) (CONEVAL,2017). 
En cambio, Ciudad de México (8.4), Nuevo León (10.7), Sonora y Coahuila (12.3) y 
Tlaxcala (13 por ciento), son las entidades con menor nivel de rezago educativo 
entre su población (CONEVAL, 2017). 

En 2015, la escolaridad promedio para la población de 15 años y más fue de 9.2 
años, equivalente a la conclusión del nivel secundaria (siempre y cuando no se esté 
considerando repetición de grado escolar) (INEE, 2018b). La esperanza de 
escolaridad,23 para una persona entre 15 y 29 años inscrita en el sistema educativo 
es de 14.1 años, equivalente a concluir la educación media superior y contar con 
educación superior incompleta (INEE, 2015b). La comparación de ambos 
indicadores implica una mejora generacional en el acceso a la educación, ya que la 
población actualmente inscrita en el sistema educativo tiene la esperanza de 
estudiar casi cinco años más que los años promedio estudiados por la población de 
15 años y más. 

En contraste, los indicadores de trayectoria escolar tienden a empeorar a medida 
que avanzan los niveles educativos (ver Gráfica 2). Al respecto se identificó que, si 
bien, para el ciclo escolar 2016-2017, 98.3 por ciento de los niños que cursaron la 
primaria la terminaron (eficiencia terminal), solo 85.4 por ciento lo hace en seis años 
(egreso oportuno) (INEE, 2018c).  

Por otro lado, en ese mismo ciclo escolar, 97.1 por ciento de los niños que 
terminaron la primaria continuaron a la secundaria, pero solo 87.7 por ciento de los 
que ingresan termina este nivel, y 97.6 por ciento la concluye en tres años; en 
general, los jóvenes que concluyen la educación secundaria continúan en la media 
superior (tasa de absorción de 104.1 por ciento).24 Sin embargo, la eficiencia 
terminal en el nivel medio superior fue de 65.5 por ciento (INEE, 2018c). Del total 
de personas que ingresan a este mismo nivel, solamente 73 por ciento continuó a 
la educación superior (SEP, 2017) (ver Gráfica 2). 

 

                                            

23 Número de años de educación formal o escolaridad que, en promedio, se espera que tendrán en el futuro los 
niños/as que tienen seis años en un determinado año. 
24 La tasa de absorción puede ser mayor a 100 por ciento al considerar a todos los alumnos que ingresan a 
primer año sin distinguir aquellos que egresaron en el ciclo inmediato anterior del resto de egresados de nivel 
precedente. 
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Gráfica 2. Tasa de absorción, eficiencia terminal y egreso oportuno por nivel 
educativo en México (2015) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEE, 2018c. 
Nota: La tasa de absorción puede ser mayor a 100 por ciento al considerar a todos los alumnos que 
ingresan a primer año sin distinguir aquellos que egresaron en el ciclo inmediato anterior del resto 
de egresados de nivel precedente. 

 

2.2 Disponibilidad 

Para asegurar que la oferta de servicios educativos es suficiente para garantizar los 
niveles educativos obligatorios se requiere de un marco institucional robusto y un 
adecuado presupuesto, que sea ejercido de manera efectiva, de tal manera que se 
cuente con instituciones, infraestructura, personal, planes, programas y materiales 
suficientes en los servicios educativos obligatorios para todos los titulares del 
derecho. A continuación, se realizará una revisión y análisis de cada uno de los 
rubros mencionados. 

Marco normativo 

El marco institucional que da soporte al derecho a la educación incluye un amplio 
marco normativo, desde el artículo 3° de la Constitución, que la reconoce como un 
derecho, y más de 15 leyes secundarias (ver Anexo 3). Asimismo, en 2013 se 
promulgó la reforma constitucional en materia educativa, la cual cuenta con tres 
propósitos centrales: 1) la recuperación de la rectoría de la educación por parte del 
Estado, desmantelando el sistema de ñcomisiones mixtasò entre la SEP y el 
sindicato; 2) la profesionalización de los docentes, mediante una ley del servicio 
profesional docente que estableció que el ingreso, la promoción, el reconocimiento, 
la asignación de estímulos y la permanencia se haría conforme al mérito de cada 
maestro y se creó la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente; y 3) 
el fortalecimiento de la escuela, poniéndola al centro del sistema educativo y 
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reduciendo los niveles de burocracia; además de dotar de autonomía al Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), se reforzó la organización 
académica y la infraestructura y se mejoraron las supervisiones mediante asesorías 
pedagógicas, a través del impulso de un nuevo modelo pedagógico.  

A pesar de que el marco normativo es amplio, no es suficiente para garantizar el 
ejercicio del derecho. En primer lugar, en la legislación no se establecen los 
mecanismos a través de los cuales se puede cumplir con el derecho a la educación 
ni tampoco para corregir la implementación de políticas de las entidades que no 
cumplan los principios constitucionales. Asimismo, en el marco institucional no se 
identifica sanción alguna para las autoridades que no traduzcan los ordenamientos 
legales en acciones concretas o para los organismos que obstaculicen el disfrute 
del derecho, sean instituciones públicas, privadas o magisteriales.25  

La Reforma Educativa parece abonar al marco institucional para hacer del derecho 
a la educación una realidad; sin embargo, aún no se han ajustado todas las leyes 
secundarias, lineamientos y reglamentos, tanto a nivel federal como estatal, para 
poder operarla, además que su implementación también es reciente por lo que 
tampoco se cuenta con información sobre sus resultados. En ese sentido, es 
necesario profundizar el análisis normativo tanto de la Reforma como de las leyes 
secundarias que la reglamentan; no obstante, dicha tarea excede los alcances de 
este documento. 

Presupuesto 

De acuerdo con la UNESCO (2016), los países de América Latina deberían invertir, 
al menos, seis por ciento de su producto interno bruto (PIB) o 20 por ciento de su 
presupuesto público total en educación. Al respecto, en 2016, en México el gasto 
nacional en educación fue de 6.5 por ciento del PIB y el gasto público en educación 
fue de 4.9 por ciento (3.9 por ciento considerando únicamente el gasto público 
federal); esto representa 18.7 por ciento del gasto público programable (INEE, 
2018c). Estos datos son inferiores a lo recomendado por la UNESCO (2016) y por 
el artículo 25 de la Ley General de Educación (no menos de ocho por ciento del PIB) 
(Cuenta Pública, 2016).  

El gasto nacional en educación como porcentaje del PIB se ha mantenido en niveles 
entre 6.5 y 6.9 por ciento desde el año 2009 hasta 2016 (en 2016, el porcentaje fue 
de 6.5); el gasto público se había mantenido estable entre 5.2 y 5.3 por ciento de 
2009 a 2015, para 2016, el porcentaje se redujo a de 4.9 debido a los recortes del 
presupuesto federal, que se refleja tanto en el gasto público como en el gasto 
nacional en educación como porcentaje del PIB (ver Gráfica 3). 

                                            

25Cabe resaltar que, si bien la Ley General de Educaci·n incluye en el cap²tulo VIII, dedicado a ñlas infracciones, 
las sanciones y el recurso administrativoò, ®stas solo se refieren a los particulares que incumplan la ley al prestar 
servicios educativos y no se identifica alguna sanción para las autoridades que violen o vulneren el derecho a 
la educación (Latapí, 2009). 
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Gráfica 3. Gasto nacional y gasto público en educación como porcentaje del PIB 
2007-2017 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de Panorama Educativo Nacional, (INEE, 2018c). 

Según datos de la OCDE (2017), en 2014 México era el país de esta organización 
que destinaba mayores recursos a la educación como proporción del gasto público 
total (17.3 por ciento), incluso más que otros países de América Latina similares en 
términos de PIB per cápita. En proporción al PIB, el gasto nacional (público y 
privado) se ubicaba un poco arriba del promedio de la OCDE (5.4 y 5.2 por ciento, 
respectivamente). Sin embargo, en términos de gasto por alumno, el presupuesto 
es de los más bajos para la educación básica (primaria y secundaria) (ver Cuadro 
7).  
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Cuadro 7. Comparativo de gasto en educación entre México y países 
seleccionados, 2017 

País 

Gasto 
nacional 

en 
educación 
respecto 

al PIB 

Gasto público 
en educación 

como 
porcentaje del 

gasto 
gubernamen-

tal total 

Gasto nacional en 
educación por alumno, 
por niveles educativos 

como % del PIB per 
cápita. 

Gasto nacional en 
educación en dólares por 

alumno por nivel educativo 
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México 5.4% 17.3% 16% 18% 39% $2,896 $3,218 $8,949 

Argentina 5.6% 13.5% 17% 24% ND $3,356 $4,789 $5,085 

Brasil 4.9% 16.3% 23% 24% 65% ND ND ND 

Chile 5.2% 15.8% 19% 19% 29% $4,124 $4,232 $7,836 

OECD 5.2% 11.3% 22% 25% 28% $8,510 $9,772 $15,614 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de Education at a Glance, 2017 de la OCDE. 
Notas: 1) Los datos de gasto público para todos los países son de 2014, exceptuando Chile, que son 
de 2015. 2) El nivel primario está compuesto por los primeros cuatro años escolares. El nivel 
secundario se compone de dos etapas: secundario bajo y secundario alto. El nivel secundario bajo 
es la etapa final del nivel educativo primario (equivalentes a los últimos años de primaria y 
secundaria) y el nivel secundario alto comprende el final de la educación obligatoria la cual empieza 
a los 15 o 16 años (equivalente a la educación media superior). El nivel terciario es el nivel de 
escolarización después de la educación obligatoria, la cual incluye formación para laborar o estudios 
universitarios (UNESCO, 2011). 

 
Si bien el monto de financiamiento es importante, la mera entrega de mayores 
recursos no asegura que se mejoren las capacidades de enseñanza en los sistemas 
educativos, que se ofrezcan más oportunidades de aprendizaje a los estudiantes y 
que mejoren los índices educativos de resultados y de equidad. Al respecto de la 
distribución de presupuesto, la UNESCO recomienda establecer fórmulas 
transparentes de financiamiento, que consideren las particularidades de los 
sistemas escolares, por ejemplo, educación especial, escuelas en el contexto rural, 
educación para pueblos originarios y contar con figuras que permitan financiar 
gastos fijos y gastos extraordinarios cuando se requieran. Por otro lado, sugiere 
utilizar principalmente indicadores de insumos en las fórmulas de financiamiento 
para asignar recursos a las escuelas (UNESCO, 2016). 

A pesar de que existen algunas fórmulas conocidas de distribución del gasto (los 
fondos del Ramo 33 Fondo de Aportaciones a la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo [FONE] y Fondo de Aportaciones Múltiples Infraestructura Educativa 
[FAM-IE]), en México el gasto programable educativo en educación básica y media 
superior se podría considerar inercial (la asignación presupuestaria se reproduce o 
mantiene cada año) (INEE, 2015b), y se asigna de acuerdo con dos variables, 
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número o plantilla de personal y número de escuelas, sin que intervengan en el 
cálculo las poblaciones potencial y objetivo (INEE, 2015b: 41).  

En 2016, el gasto federal se concentró en la educación básica (56 por ciento), 
seguido de la educación superior (23 por ciento), la media superior (12 por ciento), 
educación para adultos (0.7 por ciento) y otros rubros (7.3 por ciento) incluyendo 
capacitación para el trabajo, cultura y deporte, así como los gastos de la 
administración central (Cuenta Pública, 2016) (ver Cuadro 8).  

Cuadro 8. Distribución del gasto por nivel educativo, matrícula y población 
potencial titular del derecho 

Nivel educativo Gasto 2016 

Matrícula 2016-2017 
Población potencial titular 

del derecho (2015) 

Personas 
% total 
del SEN 

Personas 
Porcentaje del 

total 

Educación Básica 56% 25,780,693 70% 27,945,174 34% 

Educación Media Superior 12% 5,128,518 14% 25,519,354 31% 

Educación para adultos (1) 0.7% 1,209,873 3% 29,185,063 35% 

Educación superior (2) 23% 3,762,679 10% NA NA 

Total (3) 100% 36,604,251 100% 82,649,591 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Cuenta Pública 2016; Principales cifras del sistema 
educativo nacional 2016-2017; Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
1) La matrícula de educación para adultos fue tomada del total de educandos atendidos, reportados 
por el INEA a noviembre de 2017 (INEA, 2017) 
2) La educación superior no forma parte del derecho a la educación obligatoria, por lo que no tiene 
población potencial en ese sentido. 
3) El total del gasto no coincide con la suma, debido al gasto educativo en otros rubros como ciencia 
y tecnología, deporte o capacitación para el trabajo. 

El Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP) (2015), en su reporte 
ñGasto p¼blico para una educaci·n de calidadò analiza la distribución del 
presupuesto de la educación básica para 2015, encontrando que poco más de 85.6 
por ciento se destina al pago de nómina, cuatro por ciento a becas y 3.2 por ciento 
a gastos relativos a la infraestructura (mantenimiento, habilitación y construcción y 
reconstrucción) (ver Gráfica 4).  
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Gráfica 4. Distribución del gasto público en educación básica en México (2015) 

 
Fuente: Tomado del CIEP, con información del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. 
Nota: en ñOtrosò se incluye: autonom²a de gesti·n (1.5 por ciento); software y materiales educativos 
(1.4 por ciento); planes educativos (0.5 por ciento); libros de texto (0.5%); información, seguimiento 
y evaluación (0.2 por ciento); gastos operativos (0.1 por ciento); normatividad (0.09 por ciento); inglés 
(0.05 por ciento); promoción de lenguas indígenas (0.04 por ciento); y capacitación (0.04 por ciento). 

México Evalúa (2011), resalta que la amplia proporción del financiamiento educativo 
destinado a gasto corriente, especialmente a sueldos de maestros y directores de 
escuela, por sí mismo no es un problema; se convierte en un obstáculo cuando el 
gobierno cuenta con pocas herramientas para exigir un cierto desempeño de 
maestros y directores; a esto se agrega el hecho que no se han atendido 
necesidades en operación, infraestructura e implementación de programas 
educativos. Además, el gasto en educación es ineficiente como resultado de una 
estructura rígida de financiamiento educativo, ampliamente comprometida con el 
pago de servicios personales (México Evalúa, 2011).  

Instituciones 

Para analizar la disponibilidad de instituciones,26 se revisa la cobertura por nivel 
educativo de la población titular del derecho, el número de instituciones de 
enseñanza por cada mil sujetos y la tasa neta de escolarización27 y, para el caso de 
la educación básica, la cobertura de la capacidad potencial. 

Las y los alumnas de los niveles de primaria y secundaria cuentan con 6.9 y 5.5 
instituciones por cada mil, logrando una cobertura de la población potencial (tasa 

                                            

26 La información disponible no permite calcular la capacidad actual de atención de todas las instituciones 
educativas, dato que pudiera ser comparado con la población titular del derecho de cada nivel educativo con 
una desagregación geográfica al menos municipal para evaluar la suficiencia de las instituciones.  
27 Expresa en qué medida la población que por su edad debería estar asistiendo a un determinado nivel 
educativo, efectivamente está escolarizada en ese nivel. 



 

57 

neta de escolarización) cercana a 99 por ciento para primaria (98.4 por ciento) y de 
86.2 por ciento para secundaria (CEMABE, 2013; EIC, 2015; INEE, 2018c).28 En 
cuanto a la cobertura, en el caso de la educación primaria, ésta es superior a 100 
por ciento (105.4 por ciento),29 mientras que en el caso de la secundaria, la 
cobertura es de 99.9 por ciento (ver Gráfica 5). 

Gráfica 5. Cobertura, tasa neta de escolarización (2016-2017) y número de 
instituciones de enseñanza disponibles por nivel educativo (2013) 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del CEMABE 2013; Estadísticas del Sistema Educativo en 
México, Ciclo escolar 2016-2017; INEE, 2018c. 
Nota: los datos reportados para la Educación para Adultos y el número de instituciones disponibles 
por nivel educativo son de 2013, el resto de la información corresponde al ciclo escolar 2016-2017.  

De acuerdo con información del Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de 
Educación Básica y Especial (CEMABE) 2013, la capacidad potencial de atención 
de las instituciones en estos niveles es mayor a 100 por ciento de la población 
potencial, pero solo se utiliza 80 por ciento de la misma.30 Esta situación, que bien 
puede provenir de los cambios en la dinámica demográfica, pone en duda la 
correcta planeación del sector educativo para considerar la redistribución de 
recursos entre niveles educativos.  

                                            

28 Cálculos propios utilizando la matrícula educativa (2015) y la población potencial y atendible estimadas con 
la Encuesta Intercensal 2015. Para mayor referencia a los cálculos de la población potencial ver Anexo 
correspondiente. 
29 La cobertura expresa el número de alumnos matriculados al inicio del ciclo escolar por cada cien individuos 

con las edades oficiales para asistir a la escuela en dicho nivel. La tasa de cobertura puede sobreestimar o 

subestimar el grado en que la población es atendida por el sistema educativo, principalmente porque la matrícula 
se compone de cohortes que no corresponden a las determinadas por las edades reglamentarias, lo que se 

verifica principalmente en la educación primaria. En ese sentido, dado que la matrícula de primaria incluye a 
alumnos de 6 a más de 12 años (siendo que la población de referencia consta únicamente de las de las cohortes 

de 6 a 12 años), la cobertura en ese nivel excede el 100 por ciento. 
30 La capacidad potencial es calculada por la pregunta del CEMABE 2013 ñàCu§ntos alumnos podr²an ser 
atendidos en este inmueble considerando que tenga todo el equipamiento, mobiliario y personal necesario?ò y 
se compara con la población potencial calculada con datos de la Encuesta Intercensal 2015 o con la matrícula 
(2015) para el porcentaje de utilización. 
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Mientras tanto, en preescolar, por cada mil niños de tres a cinco años, existen 14 
instituciones, por lo que se tiene la capacidad de cubrir hasta 84 por ciento de la 
población en edad de asistir a ese nivel (CEMABE, 2013). Cabe resaltar que la 
capacidad potencial indica que existe una proporción de niños en este grupo de 
edad que no asiste a la escuela aun teniendo una institución disponible; entonces, 
16 por ciento de la población potencial no podría ser cubierta aun cuando se 
emplearán al máximo las instituciones disponibles. Al respecto, en el ciclo escolar 
2016-2017 solo se cubrió a 74.5 por ciento de la población y se tuvo una tasa neta 
de escolarización de 74.3 por ciento (CEMABE, 2013).  

Los niños en edad preescolar no asisten a la escuela por falta de esta o por cupo 
(seis por ciento). Además, 35.5 por ciento afirma que no asisten a la escuela debido 
a que los niños no tienen la edad para hacerlo, aunque normativamente sí la tienen 
(EIC, 2015). El hecho de que casi una tercera parte mencione la edad como 
impedimento para asistir a la escuela, cuando la edad normativa del preescolar 
corresponde con el grupo de edad, permite suponer varias cosas: que no hay 
preescolar en la localidad, y/o que los encuestados se refieren a la primaria, y/o bien 
los padres consideran que no tienen edad suficiente para asistir a la escuela, y/o 
que desconocen la obligatoriedad y la edad normativa para asistir al preescolar.  

En el caso del nivel medio superior, por cada mil titulares 
del derecho de este nivel existe, apenas, una institución 
(3.6 si se considera únicamente a la población atendible)31 
(CEMABE 2013); con la disponibilidad institucional, en el 
ciclo escolar 2016-2017 se tuvo una cobertura de 77 por 
ciento. No se cuenta con información sobre su capacidad 
potencial, pero la baja cantidad de instituciones y de 
cobertura identifica un problema de insuficiencia en este 
nivel educativo.32 Con respecto a la tasa neta de 

escolarización, ésta fue de 62 por ciento en el ciclo escolar 2016-2017 (SEP, 2017). 

En el ciclo escolar 2016-2017, en el nivel medio superior cambia de manera 
significativa la proporción de estudiantes en escuelas privadas (de 9.3 por ciento en 
primaria y 8.8 por ciento en secundaria, a 18.8 por ciento en EMS) (SEP, 2018). 
Este cambio va acompañado de una fuerte disminución en la matrícula en 
instituciones públicas y un leve aumento en las privadas, ya que en EMS hay cerca 
de dos millones menos de alumnos en instituciones públicas que en secundaria 
(4,166,750 de estudiantes en media superior y 6,120,702 en secundaria) y cerca de 
400,000 alumnos más en instituciones privadas (590,143 estudiantes de secundaria 

                                            

31 La población atendible en media superior es aquélla que ya cubrió la educación básica y no tiene media 
superior. Incluye a la población que asiste (usuaria) y a la que no asiste a pesar de que cubre los requisitos 
académicos (potencialmente usuaria). 
32 En los artículos transitorios de la Reforma Constitucional que establece la educación medio superior como 
obligatoria se especifica que el estado garantizará dicha educación hasta el ciclo escolar 2021. 

En nivel medio 
superior, por cada 
mil jóvenes existe 
una institución. En 
el ciclo 2016-
2017, la cobertura 
fue de 77 por 
ciento. 
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y 961,768 en media superior), lo que refuerza la idea de baja disponibilidad, al 
menos de instituciones públicas (SEP, 2018). 

Por otro lado, cabe señalar que la decisión de realizar estudios de educación media 
superior en planteles del tipo de sostenimiento privado tiene que ver, además de la 
disponibilidad de planteles, con otros elementos tomados en consideración por los 
padres y los alumnos, como el prestigio de las instituciones, el cual se basa en ñla 
calidad de la educación, las actividades del área de desarrollo humano y la 
percepción de que los egresados tienen mayor posibilidad de ser admitidos en una 
universidadò (De la Cruz, 2016; 112). Al respecto, en 2012, 19.5 por ciento de los 
jóvenes que participaron en la Encuesta Nacional de Deserción en la Educación 
Media Superior (ENDEMS) señalaron que una de las razones principales para la 
elecci·n de la escuela es ñel prestigio y el buen nivel educativoò (ENDEMS, SEMS, 
2012). 

Finalmente, la educación para adultos atiende a 5.4 por ciento de su población 
potencial; este tipo de educación recibe 0.7 por ciento del presupuesto público 
destinado a educación, además, cuenta con apenas 0.09 plazas comunitarias de 
educación para adultos por cada mil sujetos de población potencial, es decir que, 
en promedio, más de 11,000 personas tienen disponible únicamente una plaza 
comunitaria para atenderlos (CEMABE 2013).  

Infraestructura33 

Para determinar la suficiencia de infraestructura o de infraestructura necesaria para 
impartir clases, se analizó que las escuelas tuvieran inmuebles construidos o 
adaptados para fines educativos, con materiales duraderos,34 servicios básicos 
(electricidad, agua, drenaje, sanitarios y bebederos) y mobiliario básico (muebles 
para sentarse y apoyarse para escribir y pizarrones en los salones).35  

                                            

33 Para la realización de este diagnóstico se solicitó información en materia educativa a diversas instancias, sin 

embargo, no se tuvo respuesta favorable a dicha petición. Al INIFED, mediante oficio VQZ.DGAE.040/18, a la 
SEP, a través del oficio VQZ.DGAE.067/17, y a la CDI, por oficio VQZ.DGAE.068/17. 

Además, se hicieron tres solicitudes de información, a través de las cuales se pudo obtener algunos datos sobre 
la infraestructura educativa: 1) Al INIFED, solicitud número 11140000015618 del 21 de septiembre de 2018, a 

través de la cual se obtuvieron datos sobre presupuesto, infraestructura complementaria, entre otros elementos. 
2) A la SEP, solicitud número 0001100610918, del 21 de septiembre de 2018, donde se obtuvo información 

agregada por entidad de las escuelas que cuentan con suministro de agua, sanitario, electricidad, drenaje, 
bebederos, bibliotecas, canchas, albercas, entre otra información. 3) Al INEE, solicitud número 1132300016418, 

misma fecha, donde se nos remitió al informe de labres de la SEP para el periodo 2012-2018 (información 
pública), así como publicaciones del INEE donde se habla de infraestructura educativa a través de la ECEA. 
34 El t®rmino ñmateriales duraderosò se refiere que las paredes o muros del inmueble est®n hechos de tabique, 
ladrillo, block, piedra, cantera, cemento o concreto y que el techo de este sea de lisa de concreto o viguetas con 
bovedilla. 
35 La infraestructura educativa compuesta por características de los inmuebles y disponibilidad del mobiliario 
básico es estimada por medio del CEMABE 2013, en el caso de educación básica. Para EMS se empleó 
información de la ECEA-EMS 2016. 
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En cuanto a servicios básicos en las escuelas de nivel básico, del total de plateles 
de los que se cuenta con información,36 119.947 planteles cuentan con suministro 
de agua a través de la red pública, 24,047 cuentan con agua a través de otras 
fuentes (pozos, pipas, cuerpos de agua), y 5,053 no cuentan con el servicio; 149,529 
cuentan con energía eléctrica; 73,138 tienen drenaje; 150,206 con servicio sanitario; 
y en 44,125 planteles tienen bebederos. Si se analiza esta información respecto del 
total de escuelas de educación básica reportado por la SEP para el ciclo escolar 
2017-2018 (226,188) (SEP, 2018), 2.2 por ciento de los planteles educativos no 
cuentan con suministro de agua de ninguna fuente y solo 53 por ciento cuenta con 
el suministro mediante la red pública; 32.3 por ciento de los planteles tienen 
conexión a la red de drenaje, 66.4 por ciento cuentan con servicio sanitario, 66.1 
por ciento tiene energía eléctrica y 19.5 por ciento cuenta con bebederos. Sobre 
este último servicio, cabe estacar que el Programa Nacional de Bebederos 
Escolares, en los últimos tres ciclos escolares instaló 27,034 sistemas en igual 
número de escuelas. En cuanto a mobiliario básico, hay 140,801 planteles (62.4 por 
ciento) con pizarrón (INIFED, 2018).  

En cuanto a infraestructura complementaria en educación básica, de los 226,188 
planteles se identificaron 39,453 (17.4 por ciento) con bibliotecas; 79,329 (35 por 
ciento) con canchas; 29,221 (12.9 por ciento) con talleres de cómputo; 105,640 
(46.7 por ciento) con equipo de cómputo; y 51,387 (22.7 por ciento) con conexión a 
internet. Respecto a laboratorios de cómputo se tiene información desagregada por 
nivel educativo: de las 89,579 escuelas de preescolar, 275 (0.3 por ciento) cuenta 
con dichos laboratorios; de las 96,920 primarias, en 315 (0.3 por ciento) existen 
dichos laboratorios; y de las 39,689 secundarias, en 225 (0.5 por ciento) se tienen 
estas instalaciones (INIFED, 2018). 

Por otro lado, se cuenta con información más específica 
respecto de las condiciones de la infraestructura de los 
planteles educativos de educación básica para el año 
2013. Al respecto, 27.2 por ciento de las escuelas, a las 
que asistían cerca de 95,000 estudiantes, no se 
ubicaban en un inmueble construido o adaptado para 
fines educativos, lo que resulta indispensable para 
generar condiciones mínimas de aprendizaje (CEMABE, 
2013). 

En ese sentido, la infraestructura es insuficiente, ya que cerca de tres de cada cuatro 
alumnos no asiste a escuelas que reúnan todas las condiciones necesarias para dar 
clases (15 por ciento no cuenta con construcciones con materiales duraderos, 70 

                                            

36 El INIFED realizó un levantamiento de información sobre las condiciones en servicios básicos e infraestructura 
complementaria de 149,047 inmuebles públicos de educación básica; además cuenta con información reportada 
por los institutos estatales responsables de infraestructura educativa y del Programa Nacional de Bebederos 
de, por lo menos 1,159 planteles más. Esta información fue proporcionada como respuesta a la solicitud de 
información número 11140000015618 del 21 de septiembre de 2018, mediante el oficio GNI/2338/2018 de la 
Gerencia de Normatividad e Investigación. 

Cerca de 95,000 
estudiantes no 
contaban con una 
escuela en un 
inmueble construido 
o adaptado para 
fines educativos. 
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por ciento no tiene todos los servicios básicos, incluyendo bebederos, 40 por ciento 
sin considerar bebederos y 20 por ciento no cuenta con mobiliario básico) (CEMABE 
2013).37 Si se excluye la disponibilidad de bebederos, cuatro de cada diez alumnos 
tienen una infraestructura insuficiente para recibir clases (CEMABE 2013) (ver 
Gráfica 6).38 

Gráfica 6. Porcentaje de alumnos que asisten a instituciones públicas por 
características del inmueble y nivel educativo, 2013 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del CEMABE 2013, INEGI. 
Nota: El t®rmino ñmateriales duraderosò se refiere que las paredes o muros del inmueble est®n 
hechos de tabique, ladrillo, block, piedra, cantera cemento o concreto y que el techo de este sea de 
lisa de concreto o viguetas con bovedilla. 

En 55 por ciento de las escuelas, a las cuales asiste 80 por ciento de los alumnos 
de nivel básico, cuentan con servicios básicos (sin contar bebederos) y 18 por ciento 
de las escuelas (31 por ciento de los alumnos) presentan todas las características 
de infraestructura necesaria (básica y complementaria) (CEMABE 2013).  

Cabe mencionar que los sismos del siete y 19 de septiembre de 2017 tuvieron 
graves repercusiones en la infraestructura de las escuelas, por lo que la información 
deberá ser actualizada una vez que se termine de contabilizar los daños, a la vez 
que destaca la importancia de contar con información transparente sobre las 
características de la seguridad estructural de los inmuebles educativos. Al respecto 
de los daños ocasionados por los sismos, a marzo de 2018, de acuerdo con datos 

                                            

37 Los servicios básicos incluyen agua potable, energía eléctrica, servicios sanitarios, drenaje y bebederos; si 
se excluyeran los bebederos la cifra bajaría a 20 por ciento de alumnos que asisten a escuelas sin servicios 
básicos. 
38 En la dimensión de Disponibilidad se hace referencia a la calidad de los espacios educativos, pero solo con 
respecto a la construcción y la suficiencia de servicios y mobiliario tanto básico como complementario; la calidad 
de la infraestructura es distinta a la dimensión de Calidad de la educación que consideran aspectos sustantivos. 
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del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, se identificaron 13,029 
escuelas que reportaron daños menores, 6,822 con daños severos o moderados y 
210 con daños graves. La información sobre la seguridad estructural de los 
inmuebles es fundamental para preservar la seguridad de los niños, niñas y jóvenes 
que asisten a dichos inmuebles. 

Por otro lado, se sabe que un aprendizaje más integral es resultado de que los 
estudiantes cuenten con instalaciones complementarias (bibliotecas, recintos 
culturales y deportivos, comedores) y/o acceso a computadoras con internet. La 
cantidad de estudiantes que tiene acceso a escuelas con todas estas características 
(infraestructura básica, instalaciones complementarias, así como computadoras con 
internet) es limitada: solo dos por ciento de los alumnos de preescolar, 11 por ciento 
de primaria y 23 por ciento de secundaria cuentan con ello (CEMABE 2013) (ver 
Gráfica 7). 

Gráfica 7. Porcentaje de alumnos que asisten a instituciones públicas con 
instalaciones complementarias, computadoras con internet e infraestructura 

adecuada por nivel educativo, 2013 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del CEMABE 2013, INEGI. 
Nota: 1) por "Instalaciones complementarias" se consideran bibliotecas, recintos culturales y 
deportivos, comedores disponibilidad de servicios TIC. 2) por "Infraestructura adecuada" se entiende 
construcción con condiciones mínimas de sanidad y materiales duraderos, servicios básicos y 
complementarios, y mobiliario básico y complementario. 

Respecto de la educación media superior, en 2013 a nivel nacional, 63 por ciento 
de los planteles fueron construidos para ser una escuela de dicho nivel; 21 por 
ciento para ser escuela de otro; y 16 por ciento son espacios adaptados (INEE, 
2018a). 
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Con respecto a servicios básicos,39 se identificó que hay una importante proporción 
de planteles que no recibe agua todos los días. A nivel nacional, 72 por ciento cuenta 
con este recurso diariamente, 17 por ciento tres o cuatro días; y 11 por ciento uno 
o dos días (INEE, 2018a). Ante la falta de agua, los planteles podrían no ofrecer 
agua para beber a los alumnos, no tendrían agua en los sanitarios y tampoco 
podrían realizar labores de limpieza, lo que afectaría el cumplimiento del derecho al 
agua y a la salud y, a su vez, afectaría el derecho a la educación. A nivel nacional, 
3.1 por ciento de los planteles públicos no cuenta con sanitario (INEE, 2018b).  

En cuanto a energía eléctrica, si bien se ha avanzado en la cobertura en la mayoría 
de los planteles de EMS, aún persiste la falta de electricidad en algunos. A nivel 
nacional, en 90 por ciento de los planteles la energía eléctrica es suficiente; en ocho 
por ciento es insuficiente; y en dos por ciento no se cuenta con electricidad (INEE, 
2018a). En este sentido, es necesario avanzar en la cobertura de energía eléctrica 
en todos los planteles para que puedan contar con iluminación, con el uso de 
tecnologías de la información, realizar las actividades cotidianas de los planteles y 
para el desarrollo de los planes de estudio de este nivel. Si los planteles de EMS 
continúan operando sin energía eléctrica o con energía insuficiente, no se podría 
garantizar la educación de calidad.  

Considerando el mobiliario básico,40 a nivel nacional, en 31 por ciento de los 
planteles en todas sus aulas tenían muebles para sentarse y escribir, y en el resto 
(69 por ciento) les faltaban muebles en al menos una de las aulas. En cuanto a la 
existencia de pizarrones en condiciones que permitan escribir, a nivel nacional, en 
60 por ciento de los planteles existen en todas las aulas, mientras que en 40 por 
ciento falta en al menos una de las aulas (INEE, 2018a). 

En cuanto a instalaciones complementarias,41 en 2016 a nivel nacional, 51 por 
ciento de los planteles contaba con laboratorios de ciencias experimentales; 71 por 
ciento con aulas de cómputo; 59 por ciento con un espacio destinado para funcionar 
como biblioteca; 70 por ciento con conectividad a internet y 92 por ciento con 
instalaciones deportivas (INEE, 2018a) (ver Gráfica 8). 

                                            

39 Para educación media superior se presentan los datos de agua y electricidad desagregados, debido a que no 
fue posible construir el indicador de ñservicios b§sicosò de la misma forma que para educaci·n b§sica ya que 
no se cuenta con información sobre la disponibilidad de drenaje. 
40 Se toma en cuenta la existencia de muebles donde los alumnos puedan sentarse y apoyarse para escribir 
durante la jornada escolar y que se encuentren en buenas condiciones en todas las aulas donde toman clases, 
así como la existencia de pizarrón en condiciones que permitan escribir.  
41 Se consideran como instalaciones completarías los laboratorios de ciencias experimentales, aulas de 
cómputo, espacios para biblioteca escolar, conectividad a internet y espacios deportivos. 
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Gráfica 8. Porcentaje de plantes a nivel nacional con instalaciones 
complementarias, 2016 

 
Fuente: elaboración propia con información de INEE (2018a). 
Nota: para el dato de existencia de conectividad a internet se agruparon los porcentajes reportados en ECEA, 
referentes a ñInternet suficiente para uso de todos los actores de la comunidad escolarò, ñInsuficiente para uso 
de todos los actores de la comunidad escolarò y ñExiste para el uso de algunos actores de la comunidad escolarò. 
Para el porcentaje de espacios deportivos, se agruparon los datos de ñExistencia de tres espacios para 
actividades deportivasò y ñExistencia de 1 o 2 espacios para actividades deportivasò. 

Si bien, en una proporción importante de planteles a nivel nacional se cuenta con 
dichas instalaciones, no todas cuentan con los materiales necesarios para 
funcionar, lo que podría afectar la enseñanza aprendizaje, debido a que no se 
cubrirían los contenidos de los planes y programas para este nivel educativo.   

Personal 

Para medir la suficiencia de personal docente42 se analizó la razón de alumnos por 
docente y el porcentaje de directivos que mencionaron contar con plantilla docente 
completa.  

La razón de alumnos por docente es importante, ya que condiciona el tiempo que 
los maestros dedican a cada niño y el tipo de relación que se establece entre estos 
dos. Es importante aclarar que, para medir la calidad del servicio, no sólo se puede 
hacer a partir de este indicador, pues existen otros factores que igualmente inciden 
en la calidad educativa; como es la capacidad del propio docente y/o las condiciones 
de salud y nutrición de los y las estudiantes, por ejemplo.  

A pesar de que no existe a nivel nacional un acuerdo sobre la cantidad óptima de 
alumnos por docente, algunos organismos internacionales tienen propuestas al 
respecto; por ejemplo, la National Association for the Education of Young Children 
(NAEYC), señala que para grupos de niños de cuatro y cinco años (nivel 
preescolar), se deben tener, como máximo, diez alumnos por docente. Por otro lado, 
los países miembros de la OCDE reportan un promedio de 13 alumnos por docente 

                                            

42 La información disponible solo permite analizar la suficiencia del personal docente. 
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en el nivel preescolar, mientras que en México la razón es de 25.43 15 estudiantes 
por maestro para educación primaria, aunque en México la razón es de 27 
estudiantes por maestro,44 similar a la de países como Brasil (25 alumnos por 
maestro (OCDE, 2015). Para el caso de la educación secundaria, México presenta 
una razón más de dos veces más grande que el promedio de los países miembros 
de la OCDE (34 y 13 respectivamente) (OCDE, 2015). Finalmente, para la 
educación media superior, la razón de alumnos-docentes en México es de 20 y el 
promedio de los países de la OCDE es de 13 (ver Gráfica 9). 

Gráfica 9. Razón alumnos-docentes por nivel educativo en México y otros países 
seleccionados, 2015 

 
Fuente: Elaboración propia con datos del OCDE, 2015. 
Notas: a) El promedio a nivel preescolar se calculó con base en datos disponibles de 21 países de 
35. b) El promedio a nivel primaria se calculó con base en la información disponible de 30 países de 
35. c) El promedio para el nivel secundaria se calculó con base en información disponible de 26 
países de 35 y para el nivel medio superior de 23 países de 35. 

De manera general, se podría afirmar que se cuenta con suficientes profesores; 
pero haciendo el análisis por tipo de escuela se identificó que las escuelas generales 
presentan grupos sobrepoblados (razón de 25.2 alumnos por maestro en primaria), 
mientras que en las escuelas comunitarias parecieran grupos pequeños (razón de 
9.3 alumnos por maestro, también en primaria) (ver Cuadro 9). Sin embargo, cabe 
señalar que 100 por ciento de las escuelas comunitarias son multigrado, es decir 
que un docente atiende estudiantes de diferentes grados escolares, y en algunos 
casos de distintos niveles (SICEE, 2016-2017), por lo que la razón de alumno- 

                                            

43 El indicador considera todas las escuelas, públicas y privadas, de todos los niveles educativos obligatorios 
(educación básica y media superior). 
44 Datos obtenidos de la OCDE 2015, Student-Teacher Ratio and Average Class Size 2015: 
http://stats.oecd.org/index.aspx?queryid=79504 
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profesor podría analizarse bajo otros factores como la dificultad de coordinar 
diferentes actividades para grados y niveles diversos.  

Cuadro 9. Razón de alumnos por docentes por nivel educativo y tipo de servicio 
(2016-2017) 

Nivel educativo Tipo de servicio Razón alumno-docente 

Preescolar 

General 22.1 

Comunitaria  8.5 

Indígena 22.2 

Primaria 

General 25.2 

Comunitaria  9.3 

Indígena 21.8 

Secundaria 

General 14.9 

Para trabajadores 8.6 

Secundaria técnica 18.0 

Telesecundaria 19.6 

Comunitaria 10.1 

Media superior 

Bachillerato general 14.4 

Bachillerato técnico 10.4 

Profesional técnico bachiller 8.7 

Profesional técnico 6.8 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa 
(2016-2017). 

En el informe Panorama Educativo de México. Indicadores del Sistema Educativo 
Nacional 2016. Educación básica y media superior del INEE (2017), se menciona 
que las escuelas multigrado enfrentan muchos problemas desde el punto de vista 
operativo y de calidad educativa, ya que presentan una alta rotación, elevada 
deserción o abandono de los profesores; también se observa un tiempo reducido de 
clases; inconvenientes para organizar el trabajo para varios grados; existe una 
asignación de actividades a los alumnos por debajo del nivel cognitivo que les 
corresponde; se presenta bajo aprovechamiento de los recursos educativos y una 
débil vinculación pedagógica con los padres de familia. 

Si bien existe una alta prevalencia de escuelas multigrado (28 por ciento en 
preescolar, 44 en primaria y 19 en telesecundarias), estas concentraban, en 2015, 
16.5 por ciento de los estudiantes de preescolar, nueve por ciento de primaria y 6.1 
por ciento de telesecundarias dejando de manifiesto matrículas reducidas (INEE, 
2017).  

La suficiencia de personal docente también puede ser apreciada por los directivos 
que cuentan con plantillas completas. Casi un quinto (18 por ciento) y más de un 
cuarto (29 por ciento) de las plantillas docentes de primaria y secundaria, 
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respectivamente, no se encontraban completas durante el curso (PLANEA, 2015).45 
Esto podría implicar periodos sin clase para los estudiantes, rotación entre maestros 
sustitutos o combinación de grupos dentro de la misma escuela, afectando la 
atención y seguimiento personalizado a los estudiantes.  

Finalmente, se encontró que casi la mitad de los directores tanto en primaria como 
en secundaria atienden a un grupo (45.1 y 41.1 por ciento respectivamente) 
(PLANEA, 2015), por lo que su función de enseñanza los distrae de su función 
principal que es la planeación, gestión y evaluación de su institución.  

En conclusión, si bien México destina, en proporción al PIB, el mismo presupuesto 
que el promedio de países de la OCDE, este resulta significativamente menor si es 
medido por alumno. Aunado a esto, la mayor parte de los alumnos de educación 
básica estudiaba, en 2013, en planteles sin las condiciones necesarias para impartir 
clases, repercutiendo en el nivel de aprovechamiento y en la deserción escolar. 
Cabe resaltar que, debido a los sismos de septiembre 2017 resulta indispensable 
censar nuevamente la situación de infraestructura en las escuelas, incluyendo la 
educación media superior y las instalaciones para educación para adultos, poner 
esta información a disposición en medios públicos y contar con información 
transparente sobre las condiciones estructurales y protocolos de seguridad en los 
planteles educativos. 

Por otra parte, se identificó una insuficiencia de personal docente, que en las 
escuelas urbanas se presenta por grupos sobrepoblados de alumnos y en las 
escuelas rurales por alta prevalencia de escuelas multigrado. 

Planes y programas  

El currículo es el componente del sistema educativo en el que se define qué enseñar 
o qué aprender (contenidos) y cómo hacerlo (métodos educativos) (INEE, 2018b). 
En el nivel básico se cuenta con un currículo único (de carácter nacional y de 
observancia obligatoria) diseñado por la autoridad federal. Para el ciclo escolar 
2017-2018 el currículo vigente se estableció en 2011 (INEE, 2018b). Para educación 
media superior se cuenta con una diversidad de currículos, ya que es atribución de 
los distintos subsistemas (federales, estatales, autónomos) definir los contenidos y 
métodos educativos, aunque desde 2008 se han hecho esfuerzos por delimitar 
elementos mínimos, basados en el enfoque de competencias, a través de la 
construcción de un marco curricular común (INEE, 2018b).  

Un primer aspecto para valorar respecto de este elemento del derecho es que los 
docentes cuenten con el plan de estudios y los programas por asignatura según el 
grado escolar. Al respecto, en primaria, durante el ciclo escolar 2014-2015, 32 por 
ciento de los docentes de cuarto, quinto y sexto de primaria reportó no contar con 

                                            

45 La información no permite obtener el número de alumnos que se vieron afectados por esta insuficiencia de 
profesores. 
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el programa de estudios del grado o grados con los que trabajan desde el inicio del 
ciclo escolar (INEE, 2018b). Si bien, el programa de estudios está disponible en la 
página de la SEP, una importante proporción de planteles no cuenta con 
conectividad a internet, por lo que dicho material no podría ser consultado por los 
profesores de escuelas en esta condición. 

Por tipo de servicio, la proporción más alta de profesores sin programa de estudios 
se encuentra en primarias indígenas no multigrado, con 36.2 por ciento. En el caso 
contrario, la proporción más baja se encuentra en primarias comunitarias con 2.6 
por ciento. Cabe destacar que, en las primarias privadas, 16.9 por ciento de 
profesores no cuentan con dicho material (INEE, 2018b).  

Por otra parte, en EMS, 4.9 de los docentes del último grado escolar no cuenta con 
el programa de estudios de la asignatura que imparte desde el inicio del ciclo 
escolar. Por tipo de servicio, la proporción más alta se encuentra en Telebachillerato 
comunitario (8.7 por ciento); en cambio, en CONALEP, se registró que solo 1.0% de 
los docentes se encuentra en dicha situación. En el caso de bachilleratos privados, 
este porcentaje es de 5.4 (INEE, 2018b). 

Además de la disponibilidad y la accesibilidad a los planes y programas, es 
importante también analizar el contenido de mismos. En ese sentido, desde 2016, 
el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación ha señalado que la 
estructura de los currículos de los niveles obligatorios del Sistema Educativo 
Nacional contempla una ñenormeò cantidad de elementos en su dise¶o, lo que 
genera una estructura saturada (INEE, 2018b).  

También presenta dificultades para orientar la práctica docente ya que la estructura 
curricular pasa de ser abierta y flexible en preescolar, a una más específica en el 
resto de los niveles educativos, como resultado de la especialización de las 
asignaturas, lo que plantea tiempos y condiciones que no responden a las 
particularidades de cada una de las escuelas (INEE, 2018b). 

En este mismo sentido, si bien en el currículo se señala que la equidad, en términos 
de que todos los que asisten a la escuela tengan experiencias educativas cercanas 
a sus contextos y necesidades, es un elemento fundamental para garantizar 
educación de calidad, en realidad, en el nivel básico, al contar con un programa 
único, se cierran los espacios para incorporar las necesidades y características 
específicas de las diversas poblaciones que atiende el Sistema Educativo Nacional 
(INEE, 2018b)46. 

A esto se agrega que el plan de estudios 2011 de educación básica y los de 
educación media superior no presentan congruencia interna, en la medida que no 
se aprecia una vinculación armónica entre el enfoque pedagógico de desarrollo de 

                                            

46 Cabe señalar que existen dos herramientas que buscan compensar esta situación: los libros La entidad donde 
vivo de tercer grado de primaria y Asignatura estatal de primer grado de secundaria, cuyos contenidos son 
propuestos por las autoridades educativas locales (INEE, 2018b). 
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competencias, los contenidos y las formas para enseñarlo y evaluarlo (INEE, 
2018b).47 

A partir de estos planteamientos, en junio de 2017 se presentó el nuevo currículo 
para la educación obligatoria: para educaci·n b§sica, ñAprendizajes clave para la 
educaci·n integralò; para educaci·n media superior, ñPlanes de estudio de 
referencia del componente b§sico del marco curricular com¼nò. Sobre estos 
documentos, el INEE (2018b) identifica las siguientes fortalezas, y sus áreas de 
oportunidad: 

¶ El nuevo currículo da continuidad a la noción de formación integral, a las 

ideas en favor del pensamiento crítico en lugar de la formación memorística 

entre otros elementos, por ejemplo el enfoque de formación por 

competencias, presentes en currículos anteriores. Sin embargo, es 

importante señalar que el logro de los objetivos de estos enfoques se puede 

ver comprometido por su implementación, por lo que se requiere motivar la 

formación inicial y continua de los docentes para dotarlos de herramientas 

disciplinares y pedagógicas que el enfoque demanda (INEE, 2018b). 

¶ El currículo 2017 es el primero en incorporar las asignaturas de Lengua 

Indígena como lengua materna y como segunda lengua y Español como 

segunda lengua, lo que se constituye como un avance en el acceso a una 

educación en condiciones de igualdad para los pueblos originarios. Sin 

embargo, la educación plurilingüe es solo un paso; es necesario que los 

programas de estudio para los pueblos originarios alcancen los mismos 

parámetros y avancen al mismo tiempo que los programas de escuelas no 

indígenas; además, se debe promover la participación de los miembros de 

dichos pueblos en la revisión y retroalimentación de los planes de tal forma 

que se asegure la pertinencia cultural de los mismos; por esto mismo, es 

necesario hacer esfuerzos para asegurar programas de estudios en todas las 

lenguas y para todos los grados en los que se ofrece educación indígena 

(INEE, 2018b).48 

¶ También considera como un aspecto relevante para la educación el 

desarrollo de habilidades socioemocionales, motivo por el cual se le han 

                                            

47 Por otro lado, como resultado de la Reforma Educativa, se planteó un Nuevo Modelo Educativo (NME) que 

establece un perfil de egreso de la educación obligatoria, organizado en once ámbitos, con un enfoque de 
competencias que incluyen conocimientos, habilidades, actitudes y valores: 1) lenguaje y comunicación; 2) 

pensamiento matemático; 3) exploración y comprensión del mundo natural y social; 4) pensamiento crítico y 
solución de problemas; 5) habilidades socioemocionales y proyecto de vida; 6) colaboración y trabajo en equipo; 

7) convivencia y ciudadanía; 8) apreciación y expresión artísticas; 9) atención al cuerpo y la salud; 10) cuidado 
del ambiente; y 11) habilidades digitales. Además, se organiza en tres componentes: i) formación académica; 

ii) desarrollo personal y social de los alumnos (pone especial énfasis en sus habilidades socioemocionales); iii) 
margen de autonomía curricular a las escuelas, con base en el cual podrán complementar el currículo a partir 

de necesidades, intereses y contextos específicos de sus estudiantes (SEP, 2017). 
48 Se debe tomar en cuenta, de la misma forma, a la población indígena que asiste a escuelas no indígenas, 
tanto porque no está disponible ese tipo de servicio a nivel geográfico, como porque ya no se cuenta con el 
servicio de educación indígena (secundaria y media superior). 
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asignado propósitos específicos y carga horaria a estas actividades; sin 

embargo, no se cuenta con algún contenido específico que oriente la labor 

de los docentes, lo que puede llevar a que estos espacios se interpreten e 

implementen de manera contraria a lo esperado.  

¶ Otra de las innovaciones del nuevo currículo que dota a las escuelas de cierta 

autonomía al permitirles decidir, dentro de algunos ámbitos marcados por la 

SEP, el contenido de una parte de la jornada. La autonomía curricular 

permitirá avanzar hacia una mayor pertinencia de la educación; sin embargo, 

queda pendiente responder en qué medida realmente se está dando 

autonomía a las escuelas (INEE, 2018b). 

Este nuevo plan de estudios entrará en vigor para el ciclo escolar 2018-2019, por lo 
que aún no se cuenta con información para poder analizar la pertinencia de su 
implementación. 

Materiales  

Si bien, los materiales en sí mismos no garantizan el aprendizaje, el hecho de que 
cada estudiante cuente con un cuaderno o libro facilita el aprendizaje y potencia el 
rendimiento académico (UNESCO, 2015). La información sobre la existencia y 
suficiencia de material educativo en las escuelas es escasa, fuera de la distribución 
de los libros de texto gratuitos a preescolar, primaria y secundaria, que alcanza casi 
100 por ciento de la producción. Sin embargo, no todos son entregados a tiempo a 
los alumnos y docentes que los utilizan.   

En cuanto a la suficiencia de libros de texto gratuito en educación básica, se reportó 
que para el ciclo escolar 2016-2017, en promedio, 89.5 por ciento de los alumnos 
de prescolar contaban con ellos; en primaria 95.9 por ciento; y en secundaria, 98 
por ciento (INEE, 2018b). 49   

Sobre la oportunidad de entrega de libros, lo ideal es que se entreguen antes del 
inicio del ciclo escolar, para que, en los primeros días, los estudiantes puedan 
recibirlos, en este caso se observó que en menos de 60 por ciento de escuelas de 
preescolar y primaria y en dos terceras parte de secundaria se recibieron con 
oportunidad; en 20 por ciento de preescolares, 15 por ciento de primarias y diez por 
ciento de secundarias, se recibieron durante la tercera semana del ciclo escolar o 
después (INEE, 2018b). Los porcentajes más altos de entrega con mayor demora 

                                            

49 Cabe señalar que de acuerdo con la Ficha de Monitoreo y Evaluación (FMyE) 2017-2018 del programa B003 
Producción y distribución de libros y materiales educativos de la SEP, encargado de la edición, producción y 
distribución de libros de texto gratuitos y materiales educativos, en el año 2017 se entregó 100 por ciento de los 
materiales educativos en tiempo; sin embargo, la entrega que se reporta es a los almacenes regionales a partir 
de los cuales se distribuyen a las escuelas, por lo que no se tiene certeza que sean recibidos por los alumnos. 
Además, en la FMyE se se¶ala lo siguiente: ñLa encuesta de medición de la oportunidad y suficiencia ciclo 
escolar 2016-2017 realizada por CONALITEG señala entre el 74.03 por ciento al 83.5 por ciento de oportunidad 
en la entrega de libros a las Entidades Federativas dependiendo el nivel educativo y entre 67 por ciento al 97 
por ciento la suficiencia de libros entregados a los alumnosò.  
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se encuentran en preescolar indígena (24.6 por ciento), primaria indígena (36.0 por 
ciento) y secundaria comunitaria (30.8 por ciento) (INEE, 2018b). Esto podría 
explicarse por la lejanía de dichas escuelas. Sin embargo, estas demoras influyen 
negativamente en el aprendizaje de los alumnos en estas escuelas. 

Con respecto al libro para la asignatura ñLengua Ind²genaò, solamente 27.7 por 
ciento de los estudiantes de cuarto, quinto y sexto grado reciben el libro que 
corresponde a la variante de la comunidad; 36.3 recibe el libro de otra variante; 11 
por ciento recibieron el libro que no corresponde a la lengua de la comunidad; y 25 
por ciento no recibe el libro (INEE, 2016). 

Acerca de los docentes que no cuentan con un juego completo de libros de texto 
gratuito del grado que imparten para su consulta, 41.2 por ciento de los de primaria 
se encuentra en esta situación. Por tipo de servicio, la proporción más alta de 
profesores sin el total de libros de texto para consulta está en primarias comunitarias 
(71.9 por ciento) y la más baja en primaria general no multigrado (37.7 por ciento); 
además, en escuelas privadas 19.3 por ciento de los profesores carece de estos 
materiales (INEE, 2018b). 

Además, para los docentes que imparten la asignatura ñLengua Ind²genaò en cuarto, 
quinto y sexto grados, solo 33.2 por ciento reportó contar con el libro para dar dicha 
asignatura y este corresponde a la variante de la lengua que se habla en la 
comunidad; 11.8 por ciento tuvo el de una variante que no se habla en la comunidad; 
y 55 por ciento no contó con el libro (INEE, 2016).  

Finalmente, no se cuenta con información para analizar la calidad de dichos 
materiales o si son pertinentes o adecuados culturalmente, por ejemplo, para las 
necesidades de la población indígena o de las personas con alguna discapacidad, 
por lo que es una tarea pendiente avanzar en generar información al respecto.  

2.3 Accesibilidad 

Como ya se indicó, la dimensión de accesibilidad implica que la población cuenta 
con los medios (físicos, económicos, de igualdad de condiciones y de información) 
para acceder a los servicios educativos ofrecidos y concluir los niveles obligatorios. 

Accesibilidad física 

En 2010, existían poco más de 843 mil personas de tres a 17 años que vivían en 
localidades aisladas o cercanas a carretas y sin escuelas, lo que podría implicar una 
limitante en el acceso al derecho a la educación. En proporción de la población rural 
representaba 10.3 por ciento de los niños de tres a cinco años, nueve por ciento de 
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los de seis a 11 años, 28.2 por ciento de 12 a 14 años y 56.4 por ciento de 15 a 17 
años (Censo de Población y Vivienda-INEGI, 2010).50 

En 2015, existían cerca de 1,370,000 niños y jóvenes que tenían un tiempo excesivo 
de traslado a la escuela (de todos los niveles obligatorios),51 lo que supone un riesgo 
permanente de abandonarla (EIC, 2015), Dicho porcentaje incrementa con el nivel 
educativo; por ejemplo para la educación media superior 9.7 por ciento de los y las 
alumnas tienen un tiempo excesivo de traslado, acorde con los datos de baja 
disponibilidad de instituciones de este nivel. Además, si el traslado se realiza 
caminando, como lo hace 24 por ciento de los que tienen tiempo excesivo, supone 
un esfuerzo físico adicional que pone en riesgo la asistencia, incluso por condiciones 
climáticas; si es realizado en transporte público, como lo hace 57 por ciento, supone 
costos económicos adicionales que ponen en riesgo la permanencia, en especial 
para la población de menores ingresos (EIC, 2015) (ver Cuadro 10).  

Cuadro 10. Estudiantes por condición de tiempo excesivo de traslado a la 
escuela y por principal medio de transporte, 2015 

Nivel escolar 

Estudiantes con tiempo 
excesivo de traslado a la 

escuela 

Proporción de alumnos con tiempo excesivo 
de traslado según medio de transporte a la 

escuela 

Estudiantes Porcentaje 
Camina 

Transporte 
público 

Transporte 
privado 

Preescolar 200,491 3.6% 32% 38% 24% 

Primaria 625,031 4.8% 33% 41% 18% 

Secundaria 147,295 2.6% 19% 70% 7% 

Media superior 397,110 9.7% 7% 86% 6% 

Total 1,369,927 4.8% 24% 57% 14% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
Notas: 1) Se considera tiempo excesivo de traslado si supera los 30 minutos para preescolar y 
primaria y una hora para secundaria y media superior. 2) Los porcentajes de distribución por medio 
de transporte pueden no sumar 100 por ciento debido a los valores no especificados y a otros medios 
de transporte. 
 

                                            

50 Esta información solo puede ser actualizada con datos del Censo de Población y Vivienda. Según el INEE, la 
clasificación de aislamiento de una localidad se siguió conforme a la clasificación del Consejo Nacional de 
Población que agrupa a las localidades menores de 2,500 habitantes según la información del Inventario 
Nacional de Infraestructura para el Transporte (2013) y del Censo de Población y Vivienda 2010. La clasificación 
de localidades se hace con base en cuatro categorías: 1) localidades cercanas a ciudades, aquéllas ubicadas 
a cinco kilómetros o menos de una localidad o conurbación de 15 mil o más habitantes; 2) cercanas a centros 
de población, las que se sitúan a 2.5 kilómetros o menos de una localidad; básica y edad típica de educación 
media superior que reside en localidades aisladas o cercanas a carreteras (2010) o conurbación de 2,500 a 
14,999 habitantes; 3) cercanas a carreteras, las que están localizadas a tres kilómetros o menos de una 
carretera pavimentada, revestida o terracería, y 4) las aisladas, las localidades alejadas más de tres kilómetros 
de una terracería o carretera. 
51 Los tiempos excesivos de traslado son mayores a los 30 minutos para preescolar y primaria y una hora para 
secundaria y media superior (EIC, 2015). 
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Accesibilidad económica 

Existen poco más de un millón de personas entre tres y 17 años que viven en 
hogares por debajo de la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) y no 
asisten a la educación obligatoria, lo que representa 13.2 por ciento de los niños y 
jóvenes en edad escolar en hogares por debajo de la LPEI (ENIGH, 2016). En 
cuanto a los grupos etarios, destaca el de tres a cinco años, con 22.5 por ciento de 
niños que no asisten a la escuela (INEE, 2018c); y el de 15 a 17 con 35.2 por ciento 
(ENIGH 2016) (ver Cuadro 11). 

Cuadro 11. Población que habita en hogares cuyo ingreso se 
encuentra por debajo de la LPEI que no asiste a la escuela, 

2016 

Grupo de edad Personas 
Porcentaje 
poblacional 

3 a 5 385,336 22.5% 

6 a 11 48,380 1.4% 

12 a 14 149,196 9.9% 

15 a 17 430,765 35.2% 

Total 1,013,677 13.2% 
Fuente: Elaboración propia con datos de ENIGH 2016, INEGI. 

Los datos muestran grandes diferencias en la asistencia escolar y en el rezago 
educativo para la población titular del derecho que habita en hogares por debajo y 
por arriba de la LPEI (ENIGH, 2016).52 Salvo el nivel primaria, la población en 
hogares por debajo de la LPEI tiene tasas netas de asistencia significativamente 
menores que la población por encima de la LPEI, y además presenta mayores tasas 
de rezago educativo (ENIGH, 2016) (ver Gráfica 10).  

Gráfica 10. Asistencia neta y porcentaje de población con rezago educativo por 
nivel de ingreso (LPEI), 2016 

                                            

52 La LPEI 2016 en términos per cápita es de 1,337.27 pesos para áreas urbanas y 955.09 pesos en áreas 
rurales. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del ENIGH 2016, INEGI. 

Esa misma situación se refleja al comparar a los deciles de menores ingresos (I al 
IV) y los de mayores ingresos (IX y X) (ENIGH, 2016): la tasa neta de asistencia 
escolar se incrementa al aumentar de decil de ingreso, con una diferencia de 11.1 
puntos porcentuales entre el decil I (85.2 por ciento) y el decil X (96.3 por ciento) 
(ENIGH 2016). Además, las diferencias se profundizan conforme mayor es el nivel 
educativo (68.3 contra 87.9 por ciento en preescolar, 76.1 contra 90.2 por ciento en 
secundaria y 45.7 contra 83.1 por ciento en media superior) (ENIGH 2016). 
Finalmente, el porcentaje de la población mayor de tres años con rezago educativo 
es más grande en los primeros deciles de ingreso, y es cerca de diez veces mayor 
en el decil I (30.8 por ciento) que en el decil X (3.6 por ciento) (ENIGH 2016) (ver 
Gráfica 11). 

Gráfica 11. Asistencia neta por nivel educativo y porcentaje de población en 
rezago educativo y decil de ingreso (I y X), 2016 
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Fuente: Elaboración propia con datos del ENIGH 2016, INEGI. 

Por otra parte, se identificaron 1,449,193 niños y jóvenes de entre tres y 19 años 
que no asisten a la escuela por motivos económicos (21.78 por ciento de la 
población que no asiste a la escuela) (Encuesta Nacional de los Hogares [ENH], 
2017). Cabe resaltar que este porcentaje se incrementa considerablemente con el 
grupo de edad, lo que resulta en que, para el grupo de 15 a 19 años más de 
1,250,000 jóvenes no asistían a la escuela por esta razón (ENH, 2017) (ver Cuadro 
12).  

Cuadro 12. Tasas de inasistencia por motivos económicos por 
grupo etario, 2017 

Edad 
Población que no 

asiste a la escuela por 
motivos económicos 

Población que no asiste por 
motivos económicos como 
porcentaje de la población 
que no asiste a la escuela 

De tres a 14 años 191,415 7.6% 

De 15 a 19 años 1,257,778 30.25% 

Total de tres a 19 
años 

1,449,193 21.78% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Hogares, 2017. 

En términos de accesibilidad económica, se identifican mayores barreras en el nivel 
medio superior, como resultado de un mayor costo de oportunidad entre ingresar (y 
permanecer) a la educación o acceder al mercado laboral. Al respecto, en el ciclo 
escolar 2016-2017, 12.8 por ciento de los alumnos en este nivel abandonó sus 
estudios (SEP, 2018).  
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Entre las principales razones de deserción escolar 
reportadas en 2012 se encuentran: falta de dinero (36.4 
por ciento); le disgustaba estudiar (7.8 por ciento); 
consideraba más importante trabajar que estudiar (7.2 
por ciento); problemas para entender a los maestros 
(7.1 por ciento); se embarazó, embarazó a alguien o 
tuvo un hijo (4.7 por ciento); y se casó (3.4 por ciento) 
(ENDEMS, SEMS, 2012).  

A esto habría que agregar que las principales causas de inasistencia reportadas en 
2017 son coincidentes con las causas de deserción mencionadas anteriormente; 
37.8 por ciento de los jóvenes de 15 a 19 años no asistían a la escuela porque no 
quiso o no le gustó estudiar; 30.25 por ciento por falta de dinero (en el caso de los 
hombres, la proporción es de 32.2 por ciento); 12.9 por ciento por problemas 
personales o académicos; 7.35 por ciento porque se casó o se unió (en las mujeres 
la proporción es de 12.1 por ciento); 5.34 por ciento porque se embarazó o tuvo un 
hijo (en el caso de las mujeres esta proporción asciende a 10.5 por ciento) (ENH, 
2017). 

Como se muestra, una de las principales causas de abandono escolar o 
inasistencia, es la falta de recursos. Al respecto, existen actualmente diversas 
estrategias que otorgan diferentes tipos de becas en todos los niveles educativos; 
sin embargo, es importante tomar en cuenta que las becas públicas,53 sin incluir los 
apoyos del Programa Inclusión Social PROSPERA, se concentran en los deciles de 
ingreso más altos (CONEVAL, 2018) (ver Gráfica 12). 

Gráfica 12. Porcentaje de estudiantes con beca pública por decil de ingreso, 2016 

 
Fuente: CONEVAL, 2018. 

                                            

53 Las becas públicas son las otorgadas por escuelas públicas u organismos de gobierno.  
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Los porcentajes más altos de alumnos con becas públicas se encuentran en los 
deciles IX y X, con 6.3 por ciento y 5.7 por ciento, respectivamente; mientras que 
los porcentajes más bajos se encuentran en los deciles I al IV, que corresponde a 
la población con mayores dificultades económicas para asistir o permanecer en la 
escuela. Por lo anterior, es indispensable mejorar los mecanismos de selección de 
beneficiarios, ya que se realiza a partir de los ingresos declarados por los alumnos, 
pero no se cuenta con un mecanismo para evaluar la condición socioeconómica. 
Por lo anterior, las becas podrían no estar apoyando a los alumnos que más las 
necesitan (CONEVAL, 2018). 

2.4 Calidad 

Conseguir el máximo logro de aprendizaje requiere contar con medios 
(características docentes y de las escuelas) y procesos (prácticas en el aula) de 
calidad, lo que se verifica en la eficacia de la educación (resultados en el 
aprendizaje).  

Calidad de los Medios 

Si se desea conseguir el máximo logro de aprendizaje se requiere contar con 
medios de calidad, esto es personal, infraestructura y materiales idóneos para el 
aprendizaje.  

Personal 

Sobre el nivel de la calidad docente en México, se tiene información relativa al nivel 
de escolaridad y la capacitación. De acuerdo con el INEE (2015b), en el ciclo escolar 
2014-2015, 26 por ciento de los docentes en secundaria y 12 por ciento en media 
superior no contaba con título de estudios de nivel superior; Además, casi 40 por 
ciento de los docentes no terminaron programas de capacitación (OCDE, 2013).54  

La OCDE en su documento ñMejorar las escuelas: estrategias para la acci·n en 
M®xicoò (2010), emite ocho recomendaciones para garantizar la calidad docente 
que siguen paso a paso la trayectoria escolar, empezando con la definición de 
estándares de calidad, siguiendo con los procesos para atraer, formar, seleccionar, 
capacitar, acompañar y evaluar a los docentes para desarrollar una fuerza de 
enseñanza de mejor calidad.  

Una de las principales recomendaciones es realizar un buen reclutamiento de los 
mejores profesores, reconociendo que esta parte del proceso educativo es la más 
complicada, pero necesaria para mejorar el aprendizaje de la población escolar. Al 
respecto, Mexicanos Primero (2016), encuentra que, para ingresar a una Escuela 

                                            

54 La información sobre el perfil docente en cuanto a nivel de escolaridad no es fácilmente accesible, ya que el 
INEE no tiene datos sobre el nivel de instrucción de los docentes en primaria; además las principales cifras del 
sistema educativo 2015-2016 contienen información sobre nivel de escolaridad docente, pero no está 
desagregada por tipo de servicio o sostenimiento, ni tiene información sobre el nivel medio superior. 
































































































































































